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Clasificación de deudores. Graduación del 
crédito. Fraccionamiento del riesgo crediticio. 
Capitales mínimos de las entidades financieras. 
Incumplimientos de capitales mínimos y 
relaciones técnicas. Criterios aplicables. 
Afectación de activos en garantía. Gestión 
crediticia. Modificaciones 
. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción:  
 

“1. Sustituir los puntos 3.4.1. y 3.5.2. de la Sección 3. de las normas de “Clasificación de deudores” 
por los siguientes: 

 
“3.4.1. Apertura. 

 
La entidad deberá llevar un legajo de cada deudor de su cartera, así como de cada uno 
de sus corresponsales del exterior. 
 
En los casos de créditos cedidos a favor de la entidad sin responsabilidad para el ceden-
te -unidad económica receptora de los fondos-, deberá abrirse el legajo del firmante, li-
brador, deudor, codeudor o aceptante de los respectivos instrumentos, constituidos con-
secuentemente en principales y directos pagadores, al que se hayan imputado las 
acreencias. 

 
No será obligatoria la apertura del legajo en los casos de deudores por servicios públicos 
o por tarjetas de crédito considerados a los fines de la clasificación por haber sido cedi-
dos los respectivos créditos por deudores en concurso preventivo. 

 
Con respecto a los créditos que se asignen a los tramos I y II de los márgenes adiciona-
les previstos en las normas de fraccionamiento del riesgo crediticio (clientes vinculados o 
no), el prestatario deberá obligarse a que los mencionados legajos de los deudores por 
los créditos comprendidos en dichos tramos estén a disposición de la entidad financiera 
dadora, en caso de mediar requerimiento de la Superintendencia de Entidades Financie-
ras y Cambiarias.” 

 
“3.5.2. Al sector encargado del otorgamiento de créditos y garantías. 
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De optar por esta posibilidad, la entidad financiera deberá contar con una oficina inde-
pendiente que tendrá como función efectuar la revisión de las clasificaciones asignadas 
a los clientes por el sector de créditos. 
 
Dicha revisión -que podrá estar a cargo de la auditoría interna de la entidad- deberá 
comprender obligatoriamente a los clientes cuyo endeudamiento total en pesos y en mo-
neda extranjera (por las financiaciones comprendidas) supere el 1% de la responsabili-
dad patrimonial computable de la entidad del mes anterior al de la clasificación o el equi-
valente a $ 2.000.000, de ambos el menor, y alcanzar como mínimo el 20% de la cartera 
activa total, que se completará, en caso de corresponder, incorporando a clientes cuyo 
endeudamiento total -en orden decreciente- sea inferior a aquellos márgenes.  
 
La revisión deberá estar concluida antes de presentarse a la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarias el “Estado de situación de deudores” cuya información 
incluya la clasificación de los mencionados clientes.” 
 
 

 2. Sustituir los puntos 1.1.2., 1.1.3.1., 1.1.3.3. y 1.4.5. de la Sección 1. y 4.1. de la Sección 4. de 
las normas sobre “Gestión crediticia” por los siguientes: 

 
“1.1.2. Apertura. 

 
La entidad deberá llevar un legajo de cada deudor de su cartera, así como de cada uno 
de sus corresponsales del exterior. 
 
En los casos de créditos cedidos a favor de la entidad sin responsabilidad para el ceden-
te -unidad económica receptora de los fondos-, deberá abrirse el legajo del firmante, li-
brador, deudor, codeudor o aceptante de los respectivos instrumentos, constituidos con-
secuentemente en principales y directos pagadores, al que se hayan imputado las 
acreencias. 
 
No será obligatoria la apertura del legajo en los casos de deudores por servicios públicos 
o por tarjetas de crédito, cuyos créditos sean cedidos por deudores en concurso preven-
tivo. 
 
Con respecto a los créditos que se asignen a los tramos I y II de los márgenes adiciona-
les previstos en las normas de fraccionamiento del riesgo crediticio (clientes vinculados o 
no), el prestatario deberá obligarse a que los mencionados legajos de los deudores por 
los créditos comprendidos en dichos tramos estén a disposición de la entidad financiera 
dadora, en caso de mediar requerimiento de la Superintendencia de Entidades Financie-
ras y Cambiarias.” 

 
“1.1.3.1. Concepto general. 

 
El legajo deberá contener todos los elementos que posibiliten efectuar correctas eva-
luaciones acerca del patrimonio, flujo de ingresos y egresos, rentabilidad empresaria o 
del proyecto a financiar. 
 
Cuando, de acuerdo con las normas sobre "Clasificación de deudores", no corresponda 
evaluar la capacidad de repago del deudor por encontrarse la deuda cubierta con ga-
rantías preferidas "A", no será obligatorio incorporar al legajo del cliente el flujo de fon-
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dos, los estados contables ni toda otra información necesaria para efectuar ese análi-
sis. 
 
Constarán las evaluaciones que deben llevarse a cabo con motivo de la aplicación de 
las normas sobre "Clasificación de deudores" y "Graduación del crédito" y, también, 
deberán contar con datos que permitan verificar el cumplimiento de las regulaciones 
establecidas en materia crediticia. 
 
Respecto de los clientes de la cartera de consumo a los que la entidad prestamista les 
acredite sus respectivos haberes en cuenta, ésta podrá utilizar esa información como 
elemento demostrativo de su capacidad de pago. 
 
Adicionalmente, deberán constar, cuando correspondan, las exigencias a que se refie-
ren los puntos 1.2. a 1.5.” 

 
“1.1.3.3. Operatorias especiales. 

a) De monto reducido. 
 

Solo será exigible que el legajo cuente con los datos que permitan la identificación 
del cliente, de acuerdo con las normas sobre "Documentos de identificación en vi-
gencia".   

 
i)  Prestatarios. 
 

Personas físicas no vinculadas a la entidad financiera, en la medida en que no 
hayan recibido financiación en los términos previstos en el punto 1.1.3.4., inciso 
a). 

 
ii)  Límite individual. 
 

El capital adeudado, en ningún momento podrá superar los $ 6.000 por cliente, 
bajo la modalidad de sistema francés o alemán. 

 
iii) Límite global de la cartera. 
 

10% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad del mes anterior 
al que corresponda. Dicho límite será computable a los efectos de calcular el lími-
te global previsto en el punto 1.1.3.4., inciso a), acápite iii), para el caso que la 
entidad también haya otorgado financiaciones bajo esa modalidad (préstamos 
para microemprendedores). 

 
iv) Periodicidad máxima de la cuota. 
 

La frecuencia del pago de la cuota no podrá ser por un mayor período del men-
sual. 

 
v) Clasificación del cliente e información a la Central de Deudores del Sistema Fi-

nanciero. 
 
Se efectuará sobre la base de las pautas objetivas según lo establecido en la Sec-
ción 7. de las normas sobre "Clasificación de deudores". 
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Asimismo, se incorporarán los datos que la entidad financiera, a su criterio, estime 
necesarios para su evaluación crediticia. 
 
El otorgamiento de este tipo de asistencia no obsta a que, en el caso de que se 
concedan al mismo prestatario otras facilidades crediticias, deban observarse las 
disposiciones en materia de contenido del legajo de crédito establecidas en el punto 
1.1.3.1. 
 

b) Asignación mediante métodos específicos de evaluación (sistemas de “screening” y 
modelos de “credit scoring”) para decidir sobre el otorgamiento de los créditos a que 
se refiere el acápite ii). 

 
Se entiende por sistemas de “screening” al conjunto de pasos y reglas de decisión 
que recogen la experiencia acumulada en el otorgamiento de créditos, el seguimien-
to de su comportamiento posterior y la política de créditos de la entidad. 
 
Este método deberá aplicarse de forma sistemática y actualizarse de manera perió-
dica, a fin de extraer conclusiones en relación con el otorgamiento de créditos y 
asignar márgenes de financiación. 
 
Por otra parte, los modelos de “credit scoring” son métodos matemáticos o estadísti-
cos-econométricos empleados para medir el riesgo y/o la probabilidad de incumpli-
miento de los solicitantes de crédito. 
 
Ambas técnicas, deben basarse en las variables que las entidades financieras con-
sideren relevantes para medir el riesgo de incobrabilidad asociado a cada deudor y 
clase de crédito, pudiendo emplear el mismo tipo de información. 
 
La metodología e información que se empleen para sustituir la demostración de in-
gresos mediante documentación específica deberá asegurar que la evaluación de la 
capacidad de repago esté incorporada en el resultado del “screening” o “credit sco-
ring” empleado a los efectos de inferir el comportamiento crediticio (probabilidad de 
repago de las obligaciones en el futuro). 
 
Asimismo, las citadas metodologías deben permitir estimar el nivel de ingresos del 
cliente. 
 
Adicionalmente, en ambos casos, deberá efectuarse el cotejo de las predicciones 
realizadas con el comportamiento crediticio finalmente observado, a los fines de 
adoptar, en su caso, las adecuaciones que se estimen pertinentes. 
 
Deberán observarse las siguientes condiciones: 

 
i)  Prestatarios alcanzados. 

 
Personas físicas no vinculadas a la entidad financiera. 

 
ii)  Límite individual. 

 
El capital adeudado, en ningún momento, podrá superar los siguientes límites, 
por clase de crédito y por cliente: 
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- préstamos hipotecarios para vivienda: $ 200.000. 
- préstamos prendarios para automotores: $ 75.000. 
- préstamos personales y financiaciones mediante tarjetas de crédito: $ 15.000. 

 
iii) Clasificación del cliente e información a la Central de Deudores del Sistema Fi-

nanciero. 
 

Se efectuará sobre la base de las pautas objetivas según lo establecido en la 
Sección 7. de las normas sobre "Clasificación de deudores". 

 
iv) En el legajo del cliente deberá quedar constancia de la evaluación efectuada de 

acuerdo con este procedimiento. 
 

Asimismo, podrá contener otros elementos que la entidad financiera, a su criterio, 
estime necesarios para la evaluación crediticia, sin que ello constituya una condi-
ción necesaria para su aplicación. 
 
Las entidades deberán efectuar una descripción pormenorizada del procedimien-
to adoptado para la evaluación del cliente y la asignación de márgenes crediticios 
discriminados, de corresponder, según la clase de crédito. 

 
v) Este procedimiento deberá contar con la previa opinión de: 

 
- Funcionario de mayor jerarquía del área de créditos o comercial responsable de 

decidir en materia crediticia. 
- Gerente General o autoridad equivalente. 
- Comité de Créditos, salvo que no exista en la estructura funcional de la entidad. 

 
Asimismo, será necesario contar con la aprobación del procedimiento señalado 
por parte del Directorio, Consejo de Administración o autoridad equivalente de la 
entidad financiera. 

 
vi) En los casos en que la evaluación de la capacidad de pago se efectúe directa-

mente sobre la base de documentación respaldatoria de los ingresos del presta-
tario o sea de aplicación lo previsto por el cuarto párrafo del punto 1.1.3.1., aún 
cuando se utilicen en forma complementaria los métodos indicados en el presen-
te apartado, deberán observarse las disposiciones en materia de contenido de 
legajo establecidas en el punto 1.1.3.1.” 

 
“1.4.5. Actualización. 

 
La declaración jurada deberá ser actualizada dentro de los cinco días corridos siguientes 
a la fecha en que se produzcan los hechos determinantes de la modificación de la situa-
ción declarada o, en caso contrario, anualmente al 30.11.  
 
La actualización anual sólo resulta procedente en los casos en que la última declaración 
jurada presentada por el cliente tenga una antigüedad igual o superior a doce meses. 
 
Quedan exceptuados de esta actualización los deudores en concurso o con acuerdo 
preventivo extrajudicial solicitado o en gestión judicial por un período de hasta 540 días 
contados a partir de la apertura del concurso, solicitud del acuerdo preventivo o inicio de 
las gestiones judiciales de cobro, según corresponda, siempre que se cuente con infor-
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me de abogado de la entidad financiera acreedora sobre la razonabilidad del recupero 
de los créditos comprendidos. 

 
Ello, sin perjuicio de que se trate de deudas que reúnan todas las condiciones previstas 
por el punto 2.2.3.2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabili-
dad”.” 

 
“4.1. Condiciones. 

 
Los préstamos entre entidades financieras deberán ser concertados por plazos determi-
nados y no pueden ser cancelados antes de su vencimiento. 
 
Las operaciones de préstamos entre entidades financieras instrumentadas con la garantía 
de “Préstamos Garantizados” -emitidos en el marco del Decreto 1387/01-, de Títulos Pú-
blicos Nacionales no considerados para operaciones de pases con esta Institución, y que 
sean admitidos según la información que se suministre en el Sistema Electrónico de Ope-
raciones (SIOPEL) - Rueda “VELI” del Mercado Abierto Electrónico (MAE) y de instrumen-
tos de regulación monetaria del Banco Central tendrán un plazo mínimo de 7 días corri-
dos. 
 
Las operaciones de préstamos con garantía o cesión de cartera de créditos a la entidad 
financiera con responsabilidad para el cedente, deberán cumplir con la totalidad de las 
condiciones previstas para la utilización de los márgenes adicionales de los tramos I y II 
contemplados en las regulaciones vigentes en materia crediticia -Anexos I y II a la Comu-
nicación “A” 2140-.” 
 
 

 3. Reemplazar el punto 2.1.1. del Anexo I a la Comunicación “A” 2140 (texto según las Comunica-
ciones “A” 3129 y 4817) por el siguiente: 

 

“2.1.1. Entidades financieras cuyas operaciones sean objeto de consolidación por la prestamista 
o la prestataria en los términos establecidos en las normas sobre "Supervisión consoli-
dada" y siempre que ambas cuenten con calificación 1, 2 ó 3 otorgada por la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambiarias: 

 
2.1.1.1. Cuando la entidad tomadora de la asistencia cuente con calificación 1:  

 
i)  general: 100%. 

 
ii) adicional:  

 
- Tramo I 

 
25%, siempre que sea destinado por la entidad financiera tomadora de la 
asistencia crediticia a financiaciones que cumplan con la totalidad de las si-
guientes condiciones: 

 
a) al menos el 85% de ellas, medido en relación con el valor nominal de los 

documentos, se encuentren clasificados en "situación normal" (categoría 
1) según la última información disponible en la "Central de deudores del 
sistema financiero", 

b) que, como máximo, el 15%, medido en relación con el valor nominal de 
los documentos, se encuentren clasificados en categoría 2, 
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c) que, como máximo, el 5% del valor nominal de los documentos corres-
ponda a un mismo sujeto obligado al pago, y 

d) que la totalidad de los obligados al pago, sean clientes no vinculados a 
ambas entidades financieras. 

 
- Tramo II 
 

25%, cuando las financiaciones cuenten con garantía o cesión de cartera 
de créditos a favor de la entidad financiera prestamista, con responsabilidad 
para el cedente, siempre que éstos cumplan con la totalidad de las condi-
ciones previstas en el tramo precedente. 

 
Para ambos tramos, en caso de que con posterioridad se verifique una dis-
minución en la calidad crediticia de la cartera comprendida que determine 
una cobertura por debajo de 100%, deberá reemplazarse por un crédito que 
cumpla con los requisitos precedentes. En su defecto, el importe equivalente 
a los préstamos no reemplazados deberá imputarse al margen general. 
 
Asimismo, la entidad financiera prestamista que hace uso de los márgenes 
adicionales de los tramos I y II será responsable de verificar que la entidad 
prestataria cumplimente en forma permanente, respecto de la cartera de cré-
dito involucrada, los requisitos antes detallados. La prestataria deberá obli-
garse en todo momento a suministrar a la prestamista la información requeri-
da para que este último utilice los citados márgenes.  
 
Adicionalmente, la entidad que administre esa cartera crediticia deberá pre-
sentar a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias el régi-
men informativo que se establezca. 

 
2.1.1.2. En el caso de que la entidad tomadora de la asistencia cuente con calificación 2: 
 

i)  general: 20%. 
 
ii) adicional:  
 

- Tramo I 
 
25%, siempre que sea destinado por la entidad financiera tomadora de la 
asistencia crediticia se destine a financiaciones que cumplan con la totali-
dad de las siguientes condiciones: 

 
a) al menos el 85% de ellas, medido en relación con el valor nominal de los 

documentos, se encuentren clasificados en "situación normal" (categoría 
1) según la última información disponible en la "Central de deudores del 
sistema financiero", 

b) que, como máximo, el 15%, medido en relación con el valor nominal de 
los documentos, se encuentren clasificados en categoría 2, 

c) que, como máximo, el 5% del valor nominal de los documentos corres-
ponda a un mismo sujeto obligado al pago, y 

d) que la totalidad de los obligados al pago, sean clientes no vinculados a 
ambas entidades financieras. 
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- Tramo II 
 

25%, cuando las financiaciones cuenten con garantía o cesión de cartera 
de créditos a favor de la entidad financiera prestamista, con responsabilidad 
para el cedente, siempre que éstos cumplan con la totalidad de las condi-
ciones previstas en el tramo precedente. 

 
- Tramo III 

 
55%, para financiaciones de hasta 180 días de plazo inicial pactado. 

 
Para los tramos I y II tramos del margen adicional  en caso de que con poste-
rioridad, se verifique una disminución en la calidad crediticia de la cartera 
comprendida que determine una cobertura por debajo de 100%, deberá re-
emplazarse por un crédito que cumpla con los requisitos precedentes. En su 
defecto, el importe equivalente a los préstamos no reemplazados deberá im-
putarse al margen general. 
 
Asimismo, la entidad financiera prestamista que hace uso de los márgenes 
adicionales de los tramos I y II será responsable de verificar que la entidad 
prestataria cumplimente en forma permanente, respecto de la cartera de cré-
dito involucrada, los requisitos antes detallados. La prestataria deberá obli-
garse en todo momento a suministrar a la prestamista la información requeri-
da para que este último utilice los citados márgenes. 
 
Adicionalmente, la entidad que administre esa cartera crediticia deberá pre-
sentar a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias el régi-
men informativo que se establezca. 

 
2.1.1.3. En el caso de que la entidad receptora de la asistencia cuente con calificación 3: 

 
i)  general: 10%. 

 
ii) adicional:  

 
- Tramo I 

 
20%, siempre que sea destinado por la entidad financiera tomadora de la 
asistencia crediticia a financiaciones que cumplan con la totalidad de las si-
guientes condiciones: 

 
a) al menos el 85% de ellas, medido en relación con el valor nominal de los 

documentos, se encuentren clasificados en "situación normal" (categoría 
1) según la última información disponible en la "Central de deudores del 
sistema financiero", 

b) que, como máximo, el 15%, medido en relación con el valor nominal de 
los documentos, se encuentren clasificados en categoría 2, 

c) que, como máximo, el 5% del valor nominal de los documentos corres-
ponda a un mismo sujeto obligado al pago, y 

d) que la totalidad de los obligados al pago, sean clientes no vinculados a 
ambas entidades financieras. 
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- Tramo II 
 

20%, cuando las financiaciones cuenten con garantía o cesión de cartera 
de créditos a favor de la entidad financiera prestamista, con responsabilidad 
para el cedente, siempre que éstos cumplan con la totalidad de las condi-
ciones previstas en el tramo precedente. 

 
Para ambos tramos, en caso de que con posterioridad se verifique una dis-
minución en la calidad crediticia de la cartera comprendida que determine 
una cobertura por debajo de 100%, deberá reemplazarse por un crédito que 
cumpla con los requisitos precedentes. En su defecto, el importe equivalente 
a los préstamos no reemplazados deberá imputarse al margen general. 
 
Asimismo, la entidad financiera prestamista que hace uso de los márgenes 
adicionales de los tramos I y II será responsable de verificar que la entidad 
prestataria cumplimente en forma permanente, respecto de la cartera de cré-
dito involucrada, los requisitos antes detallados. La prestataria deberá obli-
garse en todo momento a suministrar a la prestamista la información requeri-
da para que este último utilice los citados márgenes. 
 
Adicionalmente, la entidad que administre esa cartera crediticia deberá pre-
sentar a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias el régi-
men informativo que se establezca. 
 
El requisito de calificación sólo deberá ser observado por las entidades pres-
tamistas en los casos en que las prestatarias aún no hubieren sido notifica-
das de su calificación.” 

 
 

 4. Sustituir el punto 2.1.3. del Anexo I a la Comunicación “A” 2140 (texto según la Comunicación 
“A” 3129) por el siguiente: 

 
“2.1.3. Empresas del país que presten servicios complementarios de la actividad desarrollada 

por la entidad financiera en la medida que consolide en los términos establecidos en las 
normas sobre "Supervisión consolidada": 

 
2.1.3.1. Empresas cuyo objeto exclusivo sea alguna de las actividades mencionadas en 

los puntos 2.2.1., 2.2.8. y 2.2.20. de la Sección 2. de las normas sobre "Servicios 
complementarios de la actividad financiera y actividades permitidas": 

 
i)   En el caso de que la entidad financiera controlante cuente con calificación 1 

otorgada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias: 
100%. 

 
ii)  En el caso de que la entidad financiera controlante cuente con calificación 2 

otorgada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias: 
 

a) general: 10%. 
 
b) adicional: 90%, para financiaciones de hasta 180 días de plazo inicial pac-

tado. 
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2.1.3.2. Empresas cuyo objeto exclusivo sea la actividad mencionada en el punto 2.2.6. 
de la Sección 2. de las normas sobre "Servicios complementarios de la actividad 
financiera y actividades permitidas": 

 
i)  En el caso de que la entidad financiera controlante cuente con calificación 1 

otorgada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias: 
 

a) general: 100%. 
 

b) adicional:  
 
- Tramo I 

 
25%, siempre que sea destinado por la empresa tomadora de la asis-
tencia crediticia a financiaciones que cumplan con la totalidad de las 
siguientes condiciones: 
 
- al menos el 85% de ellas, medido en relación con el valor nominal de 

los documentos, se encuentren clasificados en "situación normal" (ca-
tegoría 1) según la última información disponible en la "Central de 
deudores del sistema financiero", 

- que, como máximo, el 15%, medido en relación con el valor nominal 
de los documentos, se encuentren clasificados en categoría 2, 

- que, como máximo, el 5% del valor nominal de los documentos co-
rresponda a un mismo sujeto obligado al pago, y 

- que la totalidad de los obligados al pago, sean clientes no vinculados 
a la entidad financiera y a la empresa tomadora. 

 
- Tramo II 
 

25%, cuando las financiaciones cuenten con garantía o cesión de car-
tera de créditos a favor de la entidad financiera prestamista, con res-
ponsabilidad para el cedente, siempre que éstos cumplan con la totali-
dad de las condiciones previstas en el tramo precedente. 

 
Para ambos tramos, en caso de que con posterioridad se verifique una 
disminución en la calidad crediticia de la cartera comprendida que de-
termine una cobertura por debajo de 100%, deberá reemplazarse por un 
crédito que cumpla con los requisitos precedentes. En su defecto, el im-
porte equivalente a los préstamos no reemplazados deberá imputarse al 
margen general. 
 
Asimismo, la entidad financiera prestamista que hace uso de los márge-
nes adicionales de los tramos I y II será responsable de verificar que la 
empresa prestataria cumplimente en forma permanente, respecto de la 
cartera de crédito involucrada, los requisitos antes detallados. La presta-
taria deberá obligarse en todo momento a suministrar a la prestamista la 
información requerida para que este último utilice los citados márgenes. 
 
Adicionalmente, el administrador de esa cartera crediticia deberá presen-
tar a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias el ré-
gimen informativo que se establezca. 
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ii) En el caso de que la entidad financiera controlante cuente con calificación 2 

otorgada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias: 
 

a)  general: 20%. 
 
b) adicional:  

 
- Tramo I 

 
25%, siempre que sea destinado por la empresa tomadora de la asisten-
cia crediticia a financiaciones que cumplan con la totalidad de las si-
guientes condiciones: 
 
- al menos el 85% de ellas, medido en relación con el valor nominal de 

los documentos, se encuentren clasificados en "situación normal" (ca-
tegoría 1) según la última información disponible en la "Central de deu-
dores del sistema financiero", 

- que, como máximo, el 15%, medido en relación con el valor nominal de 
los documentos, se encuentren clasificados en categoría 2, 

- que, como máximo, el 5% del valor nominal de los documentos corres-
ponda a un mismo sujeto obligado al pago, y 

- que la totalidad de los obligados al pago, sean clientes no vinculados a 
la entidad financiera y a la empresa tomadora. 

 
- Tramo II 

 
25%, cuando las financiaciones cuenten con garantía o cesión de cartera 
de créditos a favor de la entidad financiera prestamista, con responsabi-
lidad para el cedente, siempre que éstos cumplan con la totalidad de las 
condiciones previstas en el tramo precedente. 

 
- Tramo III 

 
55%, para financiaciones de hasta 180 días de plazo inicial pactado. 

 
Para los tramos I y II, en caso de que con posterioridad se verifique una 
disminución en la calidad crediticia de la cartera comprendida que determi-
ne una cobertura por debajo de 100%, deberá reemplazarse por un crédito 
que cumpla con los requisitos precedentes. En su defecto, el importe equi-
valente a los préstamos no reemplazados deberá imputarse al margen ge-
neral. 
 
Asimismo, la entidad financiera prestamista que hace uso de los márgenes 
adicionales de los tramos I y II será responsable de verificar que la empresa 
prestataria cumplimente en forma permanente, respecto de la cartera de 
crédito involucrada, los requisitos antes detallados. La prestataria deberá 
obligarse en todo momento a suministrar a la prestamista la información re-
querida para que este último utilice los citados márgenes.  
 



-12- 
 

 
 

   

Adicionalmente, el administrador de esa cartera crediticia deberá presentar 
a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias el régimen in-
formativo que se establezca. 

 
iii) En el caso de que la entidad financiera controlante cuente con calificación 3 

otorgada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias: 
 

a) general: 10%. 
 

b) adicional:  
 

- Tramo I 
 

20%, siempre que sea destinado por la empresa tomadora de la asis-
tencia crediticia a financiaciones que cumplan con la totalidad de las si-
guientes condiciones: 

 
- al menos el 85% de ellas, medido en relación con el valor nominal de 

los documentos, se encuentren clasificados en "situación normal" (ca-
tegoría 1) según la última información disponible en la "Central de 
deudores del sistema financiero", 

- que, como máximo, el 15%, medido en relación con el valor nominal 
de los documentos, se encuentren clasificados en categoría 2, 

- que, como máximo, el 5% del valor nominal de los documentos co-
rresponda a un mismo sujeto obligado al pago, y 

- que la totalidad de los obligados al pago, sean clientes no vinculados 
a la entidad financiera y a la empresa tomadora. 

 
- Tramo II 
 

20%, cuando las financiaciones cuenten con garantía o cesión de carte-
ra de créditos a favor de la entidad financiera prestamista, con respon-
sabilidad para el cedente, siempre que éstos cumplan con la totalidad 
de las condiciones previstas en el tramo precedente. 

 
Para ambos tramos, en caso de que con posterioridad se verifique una 
disminución en la calidad crediticia de la cartera comprendida que deter-
mine una cobertura por debajo de 100%, deberá reemplazarse por un 
crédito que cumpla con los requisitos precedentes. En su defecto, el im-
porte equivalente a los préstamos no reemplazados deberá imputarse al 
margen general. 

 
Asimismo, la entidad financiera prestamista que hace uso de los márge-
nes adicionales de los tramos I y II será responsable de verificar que la 
empresa prestataria cumplimente en forma permanente, respecto de la 
cartera de crédito involucrada, los requisitos antes detallados. La presta-
taria deberá obligarse en todo momento a suministrar a la prestamista la 
información requerida para que este último utilice los citados márgenes. 

 
Adicionalmente, el administrador de esa cartera crediticia deberá presen-
tar a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias el régi-
men informativo que se establezca. 
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 5. Reemplazar el punto 3.5. del Anexo II a la Comunicación “A” 2140 por el siguiente: 
 

“3.5. Las financiaciones concedidas a otra entidad financiera local, en el país o en filiales del ex-
terior, incluyendo los saldos en cuentas de corresponsalía, excepto que se trate de cuen-
tas computables para la integración del efectivo mínimo en moneda nacional y extranjera: 
margen general del 25% de la RPC. 

 
3.5.1. Sin perjuicio de ello, se admitirá el siguiente margen adicional, siempre que ambas 

entidades financieras cuenten con calificación 1, 2 ó 3 otorgada por la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

 
- Tramo I 

 
25%, siempre que sea destinado por la entidad financiera tomadora de la asisten-
cia crediticia a financiaciones que cumplan con la totalidad de las siguientes condi-
ciones: 

 
a) al menos el 85% de ellas, medido en relación con el valor nominal de los docu-

mentos, se encuentren clasificados en "situación normal" (categoría 1) según la 
última información disponible en la "Central de deudores del sistema financiero", 

b) que, como máximo, el 15%, medido en relación con el valor nominal de los do-
cumentos, se encuentren clasificados en categoría 2, 

c) que, como máximo, el 5% del valor nominal de los documentos corresponda a 
un mismo sujeto obligado al pago, y 

d) que la totalidad de los obligados al pago, sean clientes no vinculados de ambas 
entidades financieras. 

 
- Tramo II 

 
25%, cuando las financiaciones cuenten con garantía o cesión de cartera de crédi-
tos a favor de la entidad financiera prestamista, con responsabilidad para el ceden-
te, siempre que éstos cumplan con la totalidad de las condiciones previstas en el 
tramo precedente. 

 
Para ambos tramos, en caso de que con posterioridad se verifique una disminución 
en la calidad crediticia de la cartera comprendida que determine una cobertura por 
debajo de 100%, deberá reemplazarse por un crédito que cumpla con los requisitos 
precedentes. En su defecto, el importe equivalente a los préstamos no reemplaza-
dos deberá imputarse al margen general. 
 
Asimismo, la entidad financiera prestamista que hace uso de los márgenes adiciona-
les de los tramos I y II será responsable de verificar que la entidad prestataria cum-
plimente en forma permanente, respecto de la cartera de crédito involucrada, los re-
quisitos antes detallados. La prestataria deberá obligarse en todo momento a sumi-
nistrar a la prestamista la información requerida para que este último utilice los cita-
dos márgenes.  
 
Adicionalmente, la entidad que administre esa cartera crediticia deberá presentar a 
la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias el régimen informativo 
que se establezca. 
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3.5.2. Entidades financieras no comprendidas en las disposiciones del punto 3.5.1.: 10% 

de la RPC.” 
 
 

 6. Reemplazar el punto 4.8.6. de la Sección 4. de las normas sobre “Cajas de crédito cooperativas 
(Ley 26.173)” por el siguiente: 

 
“4.8.6. Comprar cartera de créditos de otras entidades financieras o incorporar títulos de deuda 

y/o certificados de participación correspondientes a fideicomisos cuyo activo fideicomiti-
do esté constituido por financiaciones de consumo u otorgar financiaciones con garantía 
de cartera de créditos de consumo. 

 
Tampoco podrán financiar a clientes cuyo flujo de fondos utilizado para el repago de sus 
obligaciones provenga de la cobranza de créditos de consumo, aun cuando éstos no se 
encuentren afectados en garantía de aquéllas.” 

 
 

 7. Incorporar como punto 2.5. en la Sección 2. de las normas sobre “Afectación de activos en ga-
rantía” el siguiente: 
 

“2.5. Las operaciones de préstamos interfinancieros que cuenten con garantía o cesión de car-
tera de créditos con responsabilidad para el cedente, no contempladas en el punto 2.4., 
siempre que se cumplan con la totalidad de las condiciones previstas para la utilización de 
los márgenes adicionales de los tramos I y II contemplados en las regulaciones vigentes 
en materia crediticia -Anexos I y II a la Comunicación “A” 2140-.” 

 
 

 8. Reemplazar el punto 3.2. de la Sección 3. de las normas sobre “Afectación de activos en garan-
tía” por el siguiente: 
 

“3.2. Para afectaciones por pases pasivos y operaciones de préstamos entre entidades financie-
ras -puntos 2.3., 2.4. y 2.5.-. 

 
El total de aforos y márgenes de cobertura, constituidos por el conjunto de transacciones 
vigentes no deberá superar el 100% del patrimonio neto o de la responsabilidad patrimonial 
computable, de ambos el menor, del segundo mes anterior.” 
 

 
 9. Dejar sin efecto el punto 2.7.13. de la Sección 2. de las normas sobre “Cajas de crédito coope-

rativas (Ley 26.173)” y el punto 7.2.5.16. de la Sección 7. de las normas sobre “Capitales míni-
mos de las entidades financieras”, relativos a la consideración en la responsabilidad patrimonial 
computable de las respectivas entidades de las acciones o participaciones en el capital de em-
presas recibidas en pago de créditos, cuya tenencia supere determinados plazos máximos es-
tablecidos para su liquidación. 

 
 

10. Sustituir las Secciones 6. y 7. de las normas sobre “Clasificación de deudores” por las que se 
acompañan. 
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11. Sustituir la Sección 2 de las normas sobre “Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones 
técnicas. Criterios aplicables” por la que se acompaña. 

  
 

12. Aprobar el nuevo texto de las normas sobre “Graduación del crédito” que se acompaña en anexo 
y forma parte de la presente resolución.” 

 
 
Por otra parte, les aclaramos que no constituirá un apartamiento al requisito de cober-

tura de flujos de fondos del cliente en moneda extranjera, aquellas financiaciones que se otorguen 
con estos recursos cuando sean efectuadas con imputación a contratos de venta en firme o cobros 
de exportaciones que tengan menor plazo que la financiación y sean objeto de “revolving”, en la 
medida que la entidad financiera tenga la opción de precancelar el crédito en esas fechas en caso de 
no sustituirse esos contratos y exista capacidad de pago del cliente -en la misma moneda que la 
financiación- para atender sus obligaciones. 

 
Adicionalmente, se destaca que, a efectos del otorgamiento de financiaciones median-

te métodos específicos de evaluación (sistemas de “screening” y modelos de “credit scoring”), la 
aplicación de la relación cuota/ingreso tendrá vigencia a partir del 1.1.2010. 

 
Por último, les informamos que posteriomente les haremos llegar las hojas que, en re-

emplazo de las oportunamente provistas, corresponde reemplazar en los textos ordenados de las 
normas sobre “Gestión crediticia”, “Cajas de crédito cooperativas (Ley 26173)”, “Capitales mínimos 
de las entidades financieras” y “Afectación de activos en garantía”. Asimismo, se recuerda que en la 
página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negri-
ta). 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli José I. Rutman 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General  

de Normas 
 
 
 
ANEXOS 



 

 
 

 
6.1. Información básica. 
 

La revisión de la cartera comercial se practicará sobre la base de la información financiera ac-
tualizada -estados contables e información complementaria, proyectos de inversión, etc.- que 
deberán proporcionar los clientes ante requerimiento de las entidades, aplicando parámetros 
válidos para cada sector y considerando otras circunstancias de la actividad económica. 

 
 
6.2. Criterio de clasificación. 
 

El criterio básico de evaluación es la capacidad de repago del deudor en función del flujo finan-
ciero estimado y, sólo en segundo lugar, sobre la base de la liquidación de activos del cliente, 
dado que el otorgamiento de las financiaciones debe responder a sus verdaderas necesidades 
de crédito y efectuarse en condiciones de amortización acordes a las reales posibilidades de 
devolución que su actividad y generación de fondos le permitan. 
 
En ese análisis, se pondrá énfasis en la medición del grado de exposición que se registre en 
moneda extranjera en función de su endeudamiento y generación de ingresos en esa especie, 
como así también respecto de aquellos ingresos y egresos que se encuentren vinculados a la 
evolución del Coeficiente de Estabilización de Referencia. 
 
Respecto de clientes por financiaciones en moneda extranjera, cualquiera sea la fuente de re-
cursos que se aplique, deberá ponerse énfasis en analizar si el cliente cuenta con una capaci-
dad de pago suficiente que permita cubrir los vencimientos aún ante variaciones significativas 
en el tipo de cambio. A tal fin, deberán tenerse en cuenta al menos dos escenarios en los que 
se contemplen variaciones significativas en el tipo de cambio de diferentes magnitudes en el 
término de hasta un año, que en ambos casos superen la última estimación disponible en esa 
materia que surja del Relevamiento de Expectativas de Mercado (“REM”) que publica esta Insti-
tución, al momento de la evaluación. 

 
En los casos de las entidades financieras, el análisis deberá tener en cuenta la liquidez del in-
termediario deudor y la calidad de su cartera. 

 
 

6.3. Periodicidad mínima de clasificación. 
 

La revisión deberá efectuarse como mínimo con la periodicidad que se indica seguidamente, 
dejando constancia de ello en el legajo del cliente analizado: 
 
6.3.1. En el curso de cada trimestre calendario, respecto de clientes individualmente considera-

dos cuyas financiaciones comprendidas en algún momento sean equivalentes al 5% o 
más de la responsabilidad patrimonial computable o del activo del fideicomiso financiero 
del mes anterior a la finalización de dicho período según se trate de entidades o fideico-
misos financieros, respectivamente. A estos fines, el grupo o conjunto económico se tra-
tará como un solo cliente. 
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6.3.2. En el curso de cada semestre calendario, respecto de clientes individualmente conside-

rados cuyas financiaciones comprendidas sumen en  algún momento entre el 1% -o el 
equivalente a $ 2.000.000, de ambos el menor- y menos del 5% de la responsabilidad pa-
trimonial computable o del activo del fideicomiso financiero del mes anterior a la finaliza-
ción de dicho período según se trate de entidades o fideicomisos financieros, respecti-
vamente. A estos fines, el grupo o conjunto económico se tratará como un solo cliente. 

 
Al cierre del primer semestre calendario, el examen deberá haber alcanzado no menos 
del 50% del importe total de la cartera comercial comprendida, computando los clientes a 
que se refiere el punto 6.3.1., por lo que, de ser necesario para llegar a ese valor, se 
completará con la revisión de clientes cuyas financiaciones comprendidas sean inferiores 
al 1% de la citada responsabilidad patrimonial computable o del activo del fideicomiso fi-
nanciero, o del equivalente a $ 2.000.000, siguiendo un orden decreciente en función de 
su magnitud. 

 
6.3.3. En el curso del ejercicio económico, en los demás casos, por lo que a su finalización la 

revisión deberá haber alcanzado a la totalidad de la cartera comercial comprendida. 
 
 

6.4. Reconsideración obligatoria de la clasificación. 
 

En forma adicional a la periodicidad mínima expuesta precedentemente, se deberá analizar       
-dejando constancia fundamentada de la decisión adoptada en el legajo del cliente- y, de ser 
necesario, modificar la clasificación cada vez que tenga lugar alguna de las siguientes circuns-
tancias: 
 
6.4.1. Modificación de alguno de los criterios objetivos de clasificación que surjan de estas nor-

mas (término de morosidad, situación jurídica del cliente o de sus deudas, cumplimiento 
de refinanciaciones y pedidos de refinanciaciones de obligaciones). 

 
6.4.2. Modificación en forma negativa de la clasificación del cliente en la “Central de deudores 

del sistema financiero”, llevándola a un grado inferior al de la entidad, por al menos otra 
entidad financiera o fideicomiso financiero cuyas acreencias representen como mínimo el 
10% del total informado por todos los acreedores.   

 
6.4.3. Disminución de más de un nivel en la clasificación asignada por una calificadora de ries-

go a los títulos valores emitidos por el cliente. 
 
6.4.4. Notificación de la determinación final de la Superintendencia de Entidades Financieras y 

Cambiarias del ajuste de previsiones, según lo previsto en la materia como consecuencia 
de tareas de inspección.  

 
6.4.5. Cuando exista una discrepancia de más de un nivel entre la clasificación dada por la en-

tidad financiera y las otorgadas por al menos otras dos entidades o fideicomisos financie-
ros en categorías inferiores a la asignada por aquella, cuyas acreencias en conjunto re-
presenten por lo menos el 20% y sean inferiores al 40% del total informado por todos los 
acreedores, según la última información disponible en la “Central de deudores del siste-
ma financiero”. 
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La reevaluación deberá ser inmediata cuando se trate de clientes cuyas financiaciones com-
prendidas igualen o superen el 1% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad 
o del activo del fideicomiso financiero, del mes anterior al de presentación de alguna de las cir-
cunstancias mencionadas o el equivalente a $ 2.000.000, de ambos el menor, y dentro de los 
tres meses respecto de los demás clientes comprendidos.   

 
 
6.5. Niveles de clasificación. 
 

Cada cliente, y la totalidad de sus financiaciones comprendidas, se incluirá en una de las si-
guientes seis categorías, las que se definen teniendo en cuenta las condiciones que se detallan 
en cada caso. 
 
Los clientes que no registren asistencia crediticia de la entidad y que posteriormente reciban fi-
nanciaciones de ésta que no superen el importe resultante de aplicar sobre el saldo de deuda 
registrado en el sistema financiero, según la última información disponible en la “Central de 
deudores” a la fecha de su otorgamiento, el porcentaje establecido en el punto 2.2.5. de la Sec-
ción 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad” correspondiente 
a la peor clasificación asignada, podrán ser clasificados por la entidad teniendo en cuenta úni-
camente el análisis del flujo de fondos proyectado. Las asistencias así otorgadas no serán con-
sideradas a los fines a que se refiere el punto 6.6. 
 
A fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones sin recurrir a nueva financiación directa o 
indirecta o a refinanciaciones, no se considerarán refinanciaciones las facilidades adicionales 
que se otorguen respecto de los márgenes vigentes acordados, siempre que el nuevo apoyo 
crediticio implique nuevos desembolsos de fondos y no supere el 10% del cupo asignado en 
oportunidad de la última evaluación crediticia del cliente, en la medida en que éstas sean con-
sistentes con el curso normal de los negocios y exista capacidad para atender el resto de las 
obligaciones financieras, ni las nuevas financiaciones y las refinanciaciones asociadas a una 
mayor inversión derivada de la expansión de las actividades, y siempre que pueda demostrarse 
que el flujo de fondos proyectado permitirá afrontar la totalidad de sus obligaciones. 
 
Tampoco se considerarán dentro de ese concepto las refinanciaciones otorgadas a los produc-
tores agropecuarios cuando ello resulte de la aplicación de disposiciones vinculadas a la Ley de 
Emergencia Agropecuaria, sin perjuicio de lo cual, a los fines de la clasificación, deberá tenerse 
en cuenta el flujo de fondos proyectado para el momento en que concluya la vigencia de la 
emergencia declarada. El tratamiento que se dispense en ese marco no podrá implicar mejora-
miento de la clasificación asignada al cliente en función de su situación individual, preexistente 
a la emergencia, ni su aplicación extenderse más allá de la vigencia fijada para ella. 

 
6.5.1. En situación normal. 

 
El análisis del flujo de fondos del cliente demuestra que es capaz de atender adecuada-
mente todos sus compromisos financieros. 
 
Entre los indicadores que pueden reflejar esta situación se destacan que el cliente: 
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6.5.1.1. presente una situación financiera líquida, con bajo nivel y adecuada estructura 

de endeudamiento en relación con su capacidad de ganancia, y muestre una al-
ta capacidad de pago de las deudas (capital e intereses) en las condiciones pac-
tadas generando fondos -medido a través del análisis de su flujo- en grado acep-
table. El flujo de fondos no es susceptible de variaciones significativas ante mo-
dificaciones importantes en el comportamiento de las variables tanto propias 
como vinculadas a su sector de actividad. 
 

En el análisis que se lleve a cabo deberá tenerse en cuenta, de corresponder, la 
eventual incidencia que en su capacidad de pago pueda tener la situación en la 
que se encuentran los demás integrantes del grupo o conjunto económico al cual 
pertenece. 

 
6.5.1.2. cumpla regularmente con el pago de sus obligaciones, aun cuando incurra en 

atrasos de hasta 31 días, entendiéndose que ello sucede cuando el cliente can-
cela las obligaciones sin recurrir a nueva financiación directa o indirecta de la 
entidad. 

 
6.5.1.3. cuente con una dirección calificada y honesta, muy profesional y técnica, con 

adecuados sistemas de control interno. 
 

6.5.1.4. tenga un adecuado sistema de información que permita conocer en forma per-
manente la situación financiera y económica de la empresa. La información es 
consistente y está actualizada. Cuando las financiaciones cuenten con garantías 
preferidas "B", según las normas aplicables en esa materia, la entidad podrá re-
querir esa información con la frecuencia que le permita efectuar la evaluación 
del deudor observando la periodicidad mínima establecida en el punto 6.3. 

 
6.5.1.5. pertenezca a un sector de la actividad económica o ramo de negocios que regis-

tra una tendencia futura aceptable, considerando, entre otros aspectos, la de-
manda y una adecuada relación entre utilidad e ingresos. 

 
6.5.1.6. sea competitivo en su actividad. 

 
En esta categoría no podrán incluirse deudores cuyos títulos de deuda hayan merecido 
una calificación inferior a “BB” otorgada por alguna sociedad calificadora de riesgo del 
país. Dicha circunstancia determinará su incorporación, como mínimo, en el siguiente 
nivel (punto 6.5.2.1. “en observación”). 
(La aplicación de este párrafo se encuentra suspendida según el punto 3. de la Com. "A" 
3630 -10.6.02-). 

 
6.5.2. Con seguimiento especial. 
 

6.5.2.1. En observación. 
 

El análisis del flujo de fondos del cliente demuestra que, al momento de realizar-
se, puede atender la totalidad de sus compromisos financieros. 
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Sin embargo, existen situaciones posibles que, de no ser controladas o corregi-
das oportunamente, podrían comprometer la capacidad futura de pago del clien-
te. 
 
Entre los indicadores que pueden reflejar esta situación se destacan que el clien-
te: 
 
i)  presente una buena situación financiera y de rentabilidad, con moderado en-

deudamiento y adecuado flujo de fondos para el pago de las deudas por capi-
tal e intereses. El flujo de fondos tiende a debilitarse para afrontar los pagos 
dado que es sumamente sensible a la variación de una o dos variables, sobre 
las cuales existe un significativo grado de incertidumbre, siendo especialmen-
te susceptible a cambios en circunstancias vinculadas al sector. 

 
ii)  incurra en atrasos de hasta 90 días en los pagos de sus obligaciones. Se en-

tenderá que el cliente efectúa el pago de sus obligaciones cuando no recurre 
a nueva financiación directa o indirecta de la entidad. 

 
En el análisis que se lleve a cabo deberá tenerse en cuenta, de corresponder, 
la eventual incidencia que en su capacidad de pago pueda tener la situación 
en la que se encuentran los demás integrantes del grupo o conjunto económi-
co al cual pertenece. 

 
iii) cuente con una dirección calificada y honesta. 
 
iv) tenga un adecuado sistema de información que permita conocer en forma re-

gular la situación financiera y económica del cliente. La información es consis-
tente. Cuando las financiaciones cuenten con garantías preferidas "B", según 
las normas aplicables en esa materia, la entidad podrá requerir esa informa-
ción con la frecuencia que le permita efectuar la evaluación del deudor obser-
vando la periodicidad mínima establecida en el punto 6.3. 

 
v) pertenezca a un sector de la actividad económica o ramo de negocios cuya 

tendencia futura presente aspectos cuestionables, posibilidad de baja en los 
ingresos, aumento de la competencia o de los costos de estructura. 

 
vi) mantenga convenios de pago resultantes de concordatos judiciales o extraju-

diciales homologados (incluyendo los acuerdos preventivos extrajudiciales 
homologados) a vencer o arreglos privados concertados en forma conjunta 
con entidades financieras acreedoras cuando se haya cancelado, al menos, el 
15% del importe involucrado en el citado acuerdo. 
 
A fin de determinar el importe de la cancelación, se admitirá computar el 50% 
de las garantías adicionales a las ofrecidas originalmente, constituidas sobre 
bienes no vinculados a la explotación del deudor -con excepción de las hipo-
tecas sobre inmuebles rurales que, por lo tanto, serán computables-, obser-
vando los márgenes de cobertura establecidos en las normas sobre “Garantí-
as”. 
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vii) mantenga  arreglos  privados con la entidad financiera que cuenten con la 

opinión del auditor externo de la entidad sobre la factibilidad del cumplimiento 
de la refinanciación cuando el importe no exceda de $ 2.000.000 y además, 
en los casos en que supere ese importe, de una calificadora de riesgo admiti-
da por las normas sobre “Evaluación de entidades financieras”, cuando se 
haya cancelado, al menos, el 15% del importe involucrado en el citado acuer-
do y siempre que dicho acuerdo se haya alcanzado cuando el deudor se en-
contraba categorizado en los niveles “con alto riesgo de insolvencia” o “irrecu-
perable”. 
 
A fin de determinar el importe de la cancelación, se admitirá computar el 50% 
de las garantías adicionales a las ofrecidas originalmente, constituidas sobre 
bienes no vinculados a la explotación del deudor -con excepción de las hipo-
tecas sobre inmuebles rurales que, por lo tanto, serán computables-, obser-
vando los  márgenes  de  cobertura establecidos en las normas sobre “Garan-
tías”. Será requisito indispensable, además, contar con la opinión favorable 
sobre la calidad de las garantías, formulada por el  auditor externo y, en su 
caso, por la calificadora de riesgo. 

 
En los casos de acuerdos superiores a $ 5.000.000 la reclasificación inicial 
del cliente a esta categoría podrá realizarse siempre que no medie objeción 
por parte de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, a la 
cual, previamente, se deberá plantear cada situación en forma individual. 
 

viii) haya refinanciado su deuda con otorgamiento de quitas de capital y, de acuer-
do con la metodología establecida en el punto 2.2.7. de las normas sobre 
“Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad” corresponda este nivel de 
clasificación, siempre que además se observen las otras condiciones previstas 
en la presente categoría. 

 
Cuando al menos se haya cumplido con el pago, sin haber incurrido en atra-
sos superiores a 31 días de la totalidad de los intereses devengados, podrá 
reclasificárselo en el nivel superior (“en situación normal”) siempre que ade-
más se observen las otras condiciones previstas en la correspondiente cate-
goría. 

 
Cuando se observen las situaciones a que se refieren los apartados vi) y vii), po-
drá reclasificarse al deudor en situación normal si se observan, además, las otras 
condiciones previstas para esa categoría. 

 
6.5.2.2. En negociación o con acuerdos de refinanciación. 

 
Incluye aquellos clientes que ante la imposibilidad de hacer frente al pago de sus 
obligaciones en las condiciones pactadas, manifiesten fehacientemente antes de 
los 60 días contados desde la fecha en que se verificó la mora en el pago de las 
obligaciones, la intención de refinanciar sus deudas, observando los demás indi-
cadores pertinentes del punto 6.5.2.1. 
 
No podrán incluirse deudores cuyas obligaciones hayan sido refinanciadas por la 
entidad, bajo esta modalidad, en los últimos 24 meses. 
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El acuerdo con la entidad financiera deberá concertarse dentro de los 90 ó 180 
días contados desde la fecha en que se verificó la mora en el pago de las obliga-
ciones, según sea necesario llegar a acuerdos con hasta dos entidades o con 
más de dos, respectivamente.  
 
De no haberse alcanzado el acuerdo dentro del plazo establecido, deberá 
reclasificarse al deudor en la categoría inferior que corresponda, de acuerdo con 
los indicadores establecidos para cada nivel. 
 
Los deudores que hayan cancelado la totalidad de los intereses devengados, po-
drán ser clasificados en “situación normal” si además observan las otras condi-
ciones previstas para esa categoría. 
 
Los deudores que no hubieran cancelado por lo menos los intereses devengados 
dentro de los 180 días de concertada la refinanciación, deberán ser reclasifica-
dos en la categoría “con alto riesgo de insolvencia”. 
 
A los efectos previstos en los dos últimos párrafos anteriores y aun cuando se 
hayan cancelado los mencionados porcentajes de deuda, los deudores que 
hayan recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 2.2.5. 
de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de inco-
brabilidad”, y en la medida en que dicha financiación adicional no hubiese sido 
cancelada, deberán permanecer en esta categoría por lo menos 180 días, conta-
dos desde la fecha en que se otorgó crédito adicional o desde que se celebró el 
acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. Ello, salvo que por apli-
cación de otras pautas corresponda categorizarlo en el nivel inferior. 
 
Los deudores que incurran en  atrasos de más de 31 días respecto de las condi-
ciones pactadas en las obligaciones refinanciadas, deberán ser recategorizados 
en el nivel inmediato inferior “con problemas”. 

 
6.5.3. Con problemas. 

 
El análisis del flujo de fondos del cliente demuestra que tiene problemas para atender 
normalmente la totalidad de sus compromisos financieros y que, de no ser corregidos, 
esos problemas pueden resultar en una pérdida para la entidad financiera. 

 
Entre los indicadores que pueden reflejar esta situación se destacan que el cliente: 

 

6.5.3.1. presente una situación financiera ilíquida y un nivel de flujo de fondos que no le 
permita atender el pago de la totalidad del capital y de los intereses de las deu-
das, pudiendo cubrir solamente estos últimos. Escasa capacidad de ganancias. 
La proyección del flujo de fondos muestra un progresivo deterioro y una alta 
sensibilidad a modificaciones menores y previsibles de variables propias o del 
entorno, debilitando aún más sus posibilidades de pago. 

 
En el análisis que se lleve a cabo deberá tenerse en cuenta, de corresponder, la 
eventual incidencia que en su capacidad de pago pueda tener la situación en la 
que se encuentran los demás integrantes del grupo o conjunto económico al cual 
pertenece. 

 

CLASIFICACIÓN DE DEUDORES B.C.R.A. Sección 6. Clasificación de los deudores de la cartera comercial. 
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6.5.3.2. incurra en atrasos de hasta 180 días, con exclusión de los deudores comprendi-

dos en el punto 6.5.2.2. A este fin, el cómputo de los plazos no se interrumpirá 
por el otorgamiento de renovaciones cuando previamente no se haya producido 
la cancelación efectiva de las obligaciones vencidas, es decir sin recurrir a finan-
ciación directa o indirecta de la entidad. 

 
6.5.3.3. cuente con una dirección de poca capacidad y/o experiencia y/o de honestidad 

poco clara y/o débil y/o con sistemas de control interno objetables. 
 

6.5.3.4. tenga un sistema de información no del todo adecuado, que dificulte conocer con 
exactitud la real situación financiera y económica del cliente. La información no 
es totalmente consistente y no existe un proceso de actualización adecuado que 
permita contar con ella en el momento oportuno. 

 
6.5.3.5. cuente con refinanciaciones reiteradas y sistemáticas del capital adeudado 

vinculadas a una insuficiente capacidad para su pago aun cuando abone los 
intereses y siempre que no haya quitas en el capital, que no se reduzcan las 
tasas de interés pactadas -salvo que ello derive de las condiciones del mercado- 
o que no sea necesario aceptar bienes en pago de parte de las obligaciones. 

 
Cuando al menos se haya cumplido con el pago, sin haber incurrido en atrasos 
superiores a 31 días, del 5% de las obligaciones refinanciadas y la totalidad de 
los intereses devengados, con más el porcentaje acumulado que pudiera corres-
ponder si la refinanciación se hubiera otorgado de haberse encontrado el deudor 
en categorías inferiores, podrá reclasificárselo en niveles superiores (“en obser-
vación” o “en situación normal”) si, además, se observan las otras condiciones 
previstas en la correspondiente categoría. 

 
El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado 
su deuda -aun cuando haya cancelado el porcentaje establecido en el párrafo 
precedente- y recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 
2.2.5. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”, y en la medida en que dicha financiación adicional no hubiese si-
do cancelada, deberá permanecer en esta categoría por lo menos 180 días con-
tados desde la fecha en que se otorgó crédito adicional o desde que se celebró 
el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. Ello, salvo que por 
aplicación de otras pautas corresponda categorizarlo en el nivel inferior. 

 
6.5.3.6. mantenga convenios de pago resultantes de concordatos judiciales o extrajudi-

ciales homologados (incluyendo los acuerdos preventivos extrajudiciales homo-
logados) a vencer o arreglos privados concertados en forma conjunta con enti-
dades financieras acreedoras cuando aún no se haya cancelado el 15% del im-
porte involucrado en el citado acuerdo. 

 
A fin de determinar el importe de la cancelación, se admitirá computar el 50% de 
las garantías adicionales a las ofrecidas originalmente, constituidas sobre bienes 
no vinculados a la explotación del deudor -con excepción de las hipotecas sobre 
inmuebles rurales que, por lo tanto, serán computables-, observando los márge-
nes de cobertura establecidos en las normas sobre “Garantías”. 
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6.5.3.7. incurra en atrasos recurrentes, incumplimiento de hasta 180 días respecto de 

condiciones contractuales o nulo movimiento en las cuentas con la entidad. 
 

6.5.3.8. pertenezca a un sector de la actividad económica o ramo de negocios cuya ten-
dencia futura no sea firme, y tenga una perspectiva de disminución de los ingre-
sos y los beneficios, o exista la posibilidad de que se reduzca la demanda de los 
productos. 

 
6.5.3.9. se encuentre ubicado bajo la media del sector con dificultades para enfrentar la 

competencia y con problemas leves en materia de adecuación a la tecnología. 
Presente problemas en su relación con proveedores y clientes. 

 
6.5.3.10. mantenga arreglos privados con la entidad financiera que cuenten con la opi-

nión del auditor externo de la entidad sobre la factibilidad del cumplimiento de la 
refinanciación cuando el importe no exceda de $ 2.000.000 y además, en los ca-
sos en que supere ese importe, de una calificadora de riesgo admitida por las 
normas sobre “Evaluación de entidades financieras”, cuando aún no se haya 
cancelado el 15% del importe involucrado en el citado acuerdo y siempre que di-
cho acuerdo se haya alcanzado cuando el deudor se encontraba categorizado 
en los niveles “con alto riesgo de insolvencia” o “irrecuperable”. 

 
A fin de determinar el importe de la cancelación, se admitirá computar el 50% de 
las garantías adicionales a las ofrecidas originalmente, constituidas sobre bie-
nes no vinculados a la explotación del deudor -con excepción de las hipotecas 
sobre inmuebles rurales que, por lo tanto, serán computables-, observando los 
márgenes de cobertura establecidos en las normas sobre “Garantías”. Será re-
quisito indispensable, además, contar con la opinión favorable sobre la calidad 
de las garantías, formulada por el auditor externo y, en su caso, por la califica-
dora de riesgo. 
 
En los casos de acuerdos superiores a $ 5.000.000, la reclasificación inicial del 
cliente a esta categoría podrá realizarse siempre que no medie objeción por par-
te de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, a la cual, pre-
viamente, se deberá plantear cada situación en forma individual. 

 
6.5.3.11. haya sido demandado judicialmente por la entidad para el cobro de su acreen-

cia, cuando ello se encuentre vinculado a la falta de pago y registre mora en el 
pago de las obligaciones no superior a 180 días. Se excluyen los casos en que 
las acciones se refieren a la discusión sobre otros aspectos contractuales. 

 
6.5.3.12. haya refinanciado su deuda con otorgamiento de quitas de capital y, de acuerdo 

con la metodología establecida en el punto 2.2.7. de las normas sobre “Previsio-
nes mínimas por riesgo de incobrabilidad” corresponda este nivel de clasifica-
ción, siempre que además se observen las otras condiciones previstas en la 
presente categoría. 

 
El deudor podrá acceder a niveles superiores de clasificación conforme a lo es-
tablecido en el segundo y tercer párrafo del punto 6.5.3.5. de la Sección 6. 
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6.5.4. Con alto riesgo de insolvencia. 
 

El análisis del flujo de fondos del cliente demuestra que es altamente improbable que 
pueda atender la totalidad de sus compromisos financieros. 

 
Entre los indicadores que pueden reflejar esta situación se destacan que el cliente: 

 

6.5.4.1. presente una situación financiera ilíquida y muy alto nivel de endeudamiento, con 
resultados negativos en la explotación y obligación de vender activos de impor-
tancia para la actividad desarrollada y que materialmente sean de magnitud sig-
nificativa. El flujo de fondos es manifiestamente insuficiente, no alcanzando a 
cubrir el pago de intereses, y es factible presumir que también tendrá dificulta-
des para cumplir eventuales acuerdos de refinanciación. 
 
En el análisis que se lleve a cabo deberá tenerse en cuenta, de corresponder, la 
eventual incidencia que en su capacidad de pago pueda tener la situación en la 
que se encuentran los demás integrantes del grupo o conjunto económico al cual 
pertenece. 

 
6.5.4.2. incurra en atrasos de hasta un año. A este fin, el cómputo de los plazos no se in-

terrumpirá por el otorgamiento de renovaciones cuando previamente no se haya 
producido la cancelación efectiva de las obligaciones vencidas, es decir sin recu-
rrir a financiación directa o indirecta de la entidad. 

 
6.5.4.3. cuente con una dirección incompetente y/o deshonesta. Se observe descontrol 

en los sistemas internos. 
 

6.5.4.4. tenga un sistema de información inadecuado, lo que impide conocer con exacti-
tud la real situación financiera y económica de la empresa. La información que 
se presenta no es confiable pues no cuenta con la adecuada documentación 
respaldatoria. En general, la información no es consistente y no está actualiza-
da. 

 
6.5.4.5. cuente con refinanciaciones del capital adeudado y de los intereses devengados 

vinculadas a una insuficiente capacidad para su pago, con otorgamiento de qui-
tas o con reducción en las tasas de interés pactadas -salvo que ello derive de 
las condiciones del mercado- o cuando haya sido necesario recibir bienes en 
pago de parte de las obligaciones. No obstante, el deudor cuyas deudas hayan 
sido refinanciadas con otorgamiento de quitas de capital podrá ser recategoriza-
do directamente en niveles superiores (“con problemas”, “en observación”) por la 
aplicación de la metodología establecida en el punto 2.2.7. de las normas sobre 
“Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”, siempre que además se ob-
serven las otras condiciones previstas en las correspondientes categorías. 

 
Cuando al menos se haya cumplido con el pago, sin haber incurrido en atrasos 
superiores a los 31 días del 10% de las obligaciones refinanciadas y la totalidad 
de los intereses devengados, con más el porcentaje acumulado que pudiera co-
rresponder si la refinanciación se hubiera otorgado de haberse encontrado el 
deudor en la categoría inferior, podrá reclasificárselo en el nivel inmediato supe-
rior si, además, se observan las otras condiciones previstas en el citado nivel. 
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El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado 
su deuda -aun cuando haya cancelado el porcentaje establecido en el párrafo 
precedente- y recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 
2.2.5. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”, y en la medida en que dicha financiación adicional no hubiese si-
do cancelada, deberá permanecer en esta categoría por lo menos 180 días con-
tados desde la fecha en que se otorgó crédito adicional o desde que se celebró 
el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. Ello, salvo que por 
aplicación de otras pautas corresponda categorizarlo en el nivel inferior. 

 
6.5.4.6. haya sido demandado judicialmente por la entidad para el cobro de su acreencia 

cuando ello se encuentre vinculado a la falta de pago y registre mora en el pago 
de hasta un año. Se excluyen los casos en que las acciones se refieren a la dis-
cusión sobre otros aspectos contractuales. 
 
En caso de verificarse atrasos mayores a un año, corresponderá la reclasifica-
ción inmediata del deudor en el nivel siguiente inferior. 

 

6.5.4.7. haya solicitado el concurso preventivo, celebrado un acuerdo preventivo extraju-
dicial aún no homologado o se le haya requerido su quiebra, en tanto no hubiere 
sido declarada, por obligaciones que sean iguales o superiores al 20% del pa-
trimonio del cliente o por obligaciones entre el 5% y menos del 20% del patrimo-
nio cuando persista el pedido de quiebra luego de transcurridos 90 días desde 
que ésta haya sido requerida. En caso de levantarse el pedido de quiebra, el 
deudor podrá ser reclasificado en niveles superiores, según la situación previa, 
si se observan las condiciones allí previstas. 

 
En el caso de deudores que hayan solicitado el concurso preventivo o acuerdo 
preventivo extrajudicial, o se encuentren en gestión judicial, corresponderá la re-
clasificación inmediata en el nivel siguiente inferior cuando se verifiquen atrasos 
de más de 540 días. 
 

6.5.4.8.  se encuentre permanentemente atrasado en el pago, con incumplimientos supe-
riores a 180 días respecto de las condiciones contractuales. 

 
6.5.4.9.  pertenezca a un sector de la actividad económica o ramo de negocios con una 

pobre tendencia futura, perspectivas de ingresos y beneficios escasos o negati-
vos. 

 
6.5.4.10. se encuentre ubicado muy por debajo de la media del sector con muy serios 

problemas para enfrentar la competencia y cuente con una tecnología que re-
quiera urgente modernización. Se observen dificultades graves en su relación 
con clientes y proveedores. 

 
6.5.5. Irrecuperable. 

 
Las deudas de clientes incorporados a esta categoría se consideran incobrables. Si bien 
estos activos podrían tener algún valor de recuperación bajo un cierto conjunto de cir-
cunstancias futuras, su incobrabilidad es evidente al momento del análisis. 
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Entre los indicadores que pueden reflejar esta situación se destacan que el cliente: 

 
6.5.5.1. presente una situación financiera mala con suspensión de pagos, quiebra decre-

tada o pedido de su propia quiebra, con obligación de vender a pérdida activos 
de importancia para la actividad desarrollada y que materialmente sean de mag-
nitud significativa. El flujo de fondos no alcanza a cubrir los costos de produc-
ción. 

 
En el análisis que se lleve a cabo deberá tenerse en cuenta, de corresponder, la 
eventual incidencia que en su capacidad de pago pueda tener la situación en la 
que se encuentran los demás integrantes del grupo o conjunto económico al cual 
pertenece. 

 
6.5.5.2. incurra en atrasos superiores a un año, cuente con refinanciación del capital y 

sus intereses y con financiación de pérdidas de explotación. A este fin, el cóm-
puto de los plazos no se interrumpirá por el otorgamiento de renovaciones cuan-
do previamente no se haya producido la cancelación efectiva de las obligaciones 
vencidas, es decir sin recurrir a financiación directa o indirecta de la entidad. 
 
Cuando al menos se haya cumplido con el pago, sin haber incurrido en atrasos 
superiores a los 31 días del 15% de las obligaciones refinanciadas y la totalidad 
de los intereses devengados, podrá reclasificarse al deudor en el nivel inmediato 
superior si, además, se observan las otras condiciones previstas en el citado ni-
vel. 

 
El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado 
su deuda -aun cuando haya cancelado el porcentaje establecido en el párrafo 
precedente- y recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 
2.2.5. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”, y en la medida en que dicha financiación adicional no hubiese si-
do cancelada, deberá permanecer en esta categoría por lo menos 180 días con-
tados desde la fecha en que se otorgó crédito adicional o desde que se celebró 
el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. 

 
6.5.5.3. cuente con una dirección incompetente y/o deshonesta y/o capaz de realizar ac-

tos fraudulentos. Prácticamente no existe control interno. 
 

6.5.5.4. tenga un sistema de información inadecuado, lo que impide conocer con exacti-
tud la real situación financiera y económica de la empresa. La información que 
se presenta no es confiable pues no cuenta con la adecuada documentación 
respaldatoria. En general, la información no es consistente y no está actualiza-
da. 

 
6.5.5.5. pertenezca a un sector de la actividad económica o ramo de negocios en extin-

ción, con graves problemas estructurales o que estén requiriendo una reestruc-
turación generalizada. 

 
6.5.5.6. se encuentre ubicado en la porción más baja dentro de su sector, no hallándose 

en condiciones de competir y con una tecnología obsoleta no rentable. 
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Además, corresponderá clasificar en esta categoría a los clientes que, cualquiera sea el 
motivo (entre ellos por no contar con legajo o por no haber proporcionado información 
confiable y/o actualizada), no hayan sido evaluados con la periodicidad correspondiente, 
con excepción de los deudores en concurso o con acuerdo preventivo extrajudicial solici-
tado o en gestión judicial que, por un período de hasta 540 días contados a partir de la 
apertura del concurso, solicitud del acuerdo preventivo o inicio de las gestiones judiciales 
de cobro, según corresponda, no hubiesen presentado la documentación que permita 
realizarla, siempre que se cuente con informe de abogado de la entidad financiera 
acreedora sobre la razonabilidad del recupero de los créditos comprendidos. 

 
Ello, sin perjuicio de que se trate de deudas que reúnan todas las condiciones previstas 
por el punto 2.2.3.2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabili-
dad”. 
 

6.5.6. Irrecuperable por disposición técnica. 
 

Se incluirán: 
 
6.5.6.1. Clientes que a su vez sean deudores en situación irregular -considerando tales a 

los que registren atrasos superiores a 180 días en el cumplimiento de sus obli-
gaciones-, de acuerdo con la nómina que, a tal efecto y a base de la información 
que deberán suministrar los administradores de las carteras crediticias, elabore 
y proporcione el Banco Central de la República Argentina de: 
 
i) Entidades liquidadas por el Banco Central. 

 
ii) Entes residuales de entidades financieras públicas privatizadas o en proceso 

de privatización o disolución. 
 
iii) Entidades financieras cuya autorización para funcionar haya sido revocada 

por el Banco Central y se encuentren en estado de liquidación judicial o quie-
bra. 

 
iv) Fideicomisos en los que SEDESA sea beneficiario. 

 
Se exceptúa de ser clasificados en esta categoría a los deudores, cuando las fi-
nanciaciones otorgadas a ellos se destinen a cancelar los préstamos que origina-
ron su inclusión en la nómina de deudores morosos y siempre que los fondos se 
acrediten directamente en las cuentas de las ex entidades acreedoras. 

 
6.5.6.2. Bancos, otras instituciones financieras del exterior y otros prestatarios no radica-

dos en el país que no cuenten con calificación internacional de riesgo compren-
dida en la categoría "investment grade", otorgada por alguna de las calificadoras 
admitidas por las normas sobre “Evaluación de entidades financieras”. 

 
Se excluirán: 
 
a) Los siguientes deudores: 
 

Casa matriz de las sucursales locales de bancos del exterior o sus filiales y 
subsidiarias en otros países, en la medida en que aquélla esté sujeta a super-
visión sobre base consolidada. 
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Bancos u otras instituciones financieras del exterior sujetos a supervisión so-
bre base consolidada que ejerzan el control de entidades financieras locales 
constituidas bajo la forma de sociedades anónimas. 
 
Otros bancos del exterior autorizados a intervenir en los regímenes de conve-
nios de pagos y créditos recíprocos a los que haya adherido el Banco Central 
de la República Argentina, así como sus sucursales y subsidiarias, aun cuan-
do ellas no estén comprendidas en esos convenios, siempre que la casa ma-
triz o entidad bancaria controlante esté sujeta a regímenes de supervisión so-
bre base consolidada, a satisfacción de la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias. 
 
Sucursales y subsidiarias de entidades financieras locales sujetas al régimen 
de supervisión consolidada. 

 
b) Los deudores que únicamente registren las siguientes operaciones: 
 

- Financiaciones que cuenten con aval de banco del exterior con calificación 
internacional de riesgo comprendida en la categoría “investment grade”, 
otorgada por alguna de las calificadoras admitidas por las normas sobre 
“Evaluación de entidades financieras”. 

 
- Financiaciones vinculadas a operaciones de compraventa de títulos valores 

concertadas con residentes en el exterior, que se canalicen por la Caja de 
Valores S.A., Cedel, Euroclear o Depositary Trust Company (DTC), y que se 
originen en el cumplimiento, por parte de la entidad financiera interviniente, 
de la obligación a su cargo (entregar la especie transada o efectuar el pago 
convenido) sin que la contraparte cancele su compromiso en el mismo día, 
en razón de modalidades de liquidación usuales en esos mercados. 

 
- Financiaciones vinculadas a operaciones de comercio exterior. 
 
- Pases activos de dólares estadounidenses y de títulos valores públicos na-

cionales, siempre que: 
 

• las especies transadas cuenten con un mercado de operaciones habitua-
les y relevantes, 
 

• los precios pactados respondan a las condiciones del mercado y 
 

• los márgenes de cobertura sean suficientes y se encuentren depositados 
en los siguientes agentes de custodia o de registro: 

 
* Banco Central de la República Argentina, por operaciones canalizadas a 

través de la Central de Registro y Liquidación de Instrumentos de En-
deudamiento Público (“CRYL”), 

 
* Caja de Valores S.A., 
 
* Cedel, Euroclear, Depositary Trust Company (DTC) y 
 
* Deutsche Bank, Nueva York. 

 

CLASIFICACIÓN DE DEUDORES B.C.R.A. Sección 6. Clasificación de los deudores de la cartera comercial. 
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- Asistencia crediticia concedida a través de las sucursales o subsidiarias en el 

exterior de entidades financieras locales sujetas al régimen de supervisión 
sobre base consolidada, siempre que se haya otorgado con recursos que no 
provengan de fondos provistos, directa o indirectamente, por las entidades 
financieras locales. 

 
Los deudores excluidos precedentemente deberán ser clasificados y sus deudas 
previsionadas conforme a las disposiciones de carácter general. 

 
6.5.6.3. Clientes del sector privado no financiero, cuya deuda (por todo concepto) más el 

importe de la financiación solicitada, al momento del otorgamiento de ésta, exce-
da del 2,5% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad del último 
día del mes anterior al que corresponda o el equivalente a $ 2.000.000, de am-
bos el menor, y que no hayan presentado declaración jurada sobre si revisten o 
no carácter de vinculados al respectivo intermediario financiero o si su relación 
con éste implica la existencia de influencia controlante, o no hayan actualizado la 
presentada con anterioridad, con excepción de los deudores en concurso o con 
acuerdo preventivo extrajudicial solicitado o en gestión judicial que, por un perío-
do de hasta 540 días contados a partir de la apertura del concurso, solicitud del 
acuerdo preventivo o inicio de las gestiones judiciales de cobro, según corres-
ponda, no hubiesen presentado la documentación que permita realizarla, siempre 
que se cuente con informe de abogado de la entidad financiera acreedora sobre 
la razonabilidad del recupero de los créditos comprendidos. 
 
Ello, sin perjuicio de que se trate de deudas que reúnan todas las condiciones 
previstas por el punto 2.2.3.2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por 
riesgo de incobrabilidad”. 
 
Este tratamiento se aplicará desde la fecha de otorgamiento de la asistencia, 
cuando se trate de la primera declaración, o a partir del 1.12, en los casos de las 
actualizaciones posteriores, y hasta el mes anterior a la fecha en que el cliente 
efectúe la pertinente presentación. 

 
6.6. Recategorización obligatoria. 
 

Se deberá recategorizar al deudor cuando exista una discrepancia de más de un nivel entre la 
clasificación dada por la entidad financiera y las otorgadas por al menos otras dos entidades o 
fideicomisos financieros en categorías inferiores a la asignada por aquella, cuyas acreencias    
-en conjunto- representen el 40% o más del total informado por todos los acreedores, según la 
última información disponible en la “Central de deudores del sistema financiero”. 
 
La recategorización del deudor se efectuará a partir del mes siguiente al de puesta a disposi-
ción de la pertinente información de dicha central, al menos en la categoría inmediata superior a 
aquella en la que registre mayor nivel de endeudamiento considerando, a este efecto, aquel 
conjunto de entidades y fideicomisos financieros que representen el 40% o más del total infor-
mado por todos los acreedores, según la última información disponible en la “Central de deudo-
res del sistema financiero”. 
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A tal fin, se tendrán en cuenta las clasificaciones efectuadas según la evaluación de las entida-
des, es decir las categorías 1 a 5, excepto cuando deba recategorizarse al deudor en la catego-
ría 2, en cuyo caso será considerado “en observación” (punto 6.5.2.1.). 
 
Las asistencias otorgadas en las condiciones a que se refiere el segundo párrafo del punto 6.5. 
no serán consideradas a los fines de la recategorización obligatoria. 
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7.1. Criterio de clasificación.  
 

Sin perjuicio de que los análisis previos al otorgamiento de las financiaciones y refinanciaciones 
también deben guardar relación con la capacidad de pago de los deudores, evaluando la afec-
tación de sus ingresos periódicos por la totalidad de los compromisos de crédito asumidos, la 
clasificación de estos clientes se efectuará considerando -al cabo de cada mes- exclusivamente 
pautas objetivas vinculadas al grado de cumplimiento de las correspondientes obligaciones o su 
situación jurídica,  las informaciones que surjan de la “Central de deudores del sistema financie-
ro” -cuando reflejen niveles de calidad inferiores al asignado por la entidad-, de la base de 
“Deudores en situación irregular de ex entidades financieras” y la situación que surja de la apli-
cación de las pautas de refinanciación. En caso de discrepancias, se deberá considerar la pau-
ta que indique el mayor nivel de riesgo de incobrabilidad. 

 
Se entiende que el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren las citadas pautas tiene 
lugar cuando no se recurra a nuevas financiaciones o refinanciaciones destinadas a cancelar 
obligaciones preexistentes, cualquiera sea la modalidad (prórrogas, esperas, ampliaciones de 
plazo o márgenes -sean tales modalidades expresas o tácitas-, disminuciones en los importes 
de las cuotas o pagos, renovaciones, reestructuraciones, etc.). En el caso de refinanciaciones, 
a fin de determinar una mejora en la clasificación del deudor, corresponderá tener en cuenta las 
pautas específicas previstas en cada una de las categorías. 
 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, a los fines de la constitución de previsiones 
por riesgo de incobrabilidad, superiores a las mínimas establecidas por esta Institución confor-
me a lo previsto en el punto 2.3. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de inco-
brabilidad” -las cuales serán de imputación individual para los deudores en situación distinta a 
la normal y de carácter global para los de situación normal-, se podrán adoptar criterios más ri-
gurosos basados en las pautas objetivas a que se refiere el primer párrafo de este punto, siem-
pre que ello constituya una política de carácter general, la cual deberá encontrarse explicitada 
en el “Manual de procedimientos de clasificación y previsión”, sin afectar la clasificación que co-
rresponda asignar a los deudores comprendidos de acuerdo con las presentes disposiciones y 
se encuentre en él debidamente fundado el o los criterios objetivos con estudios sobre su com-
portamiento que respalden las mayores previsiones (ya sea por toda la cartera activa o por tipo 
de financiación). La aprobación de tales criterios y sus modificaciones requerirán la autorización 
de los mismos funcionarios integrantes que tienen a su cargo la aprobación de las “Financiacio-
nes significativas” (punto 1.5.3. de la Sección 1. de las normas sobre “Gestión crediticia”). 

 
A fin de determinar una mejora en la clasificación del deudor que, como consecuencia de haber 
incurrido en atraso en el pago de sus obligaciones refinanciadas, haya sido recategorizado en 
niveles inferiores, corresponderá tener en cuenta las pautas específicas previstas en cada una 
de las categorías, en función de la cancelación de las cuotas mínimas (financiaciones de pago 
periódico, mensual o bimestral) o del porcentaje de cancelación del saldo (por capital) de sus 
obligaciones refinanciadas (financiaciones de pago único, periódico superior a bimestral o irre-
gular). 

 
A tal fin, no se podrán efectuar mejoras en las clasificaciones de los clientes, si los mismos re-
gistran un atraso mayor a 31 días en el pago de sus obligaciones refinanciadas.  
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Los cobros no aplicados y las quitas concedidas en forma previa a la refinanciación reducen el 
importe de la obligación sujeta a refinanciación, con lo cual no son computables para la mejora 
de la clasificación en función de los parámetros establecidos para cada modalidad de pago de 
la refinanciación. Por lo tanto, la forma en que se imputen tales conceptos a la cancelación de 
la deuda objeto de refinanciación dependerá del criterio que opte por emplear cada entidad, sin 
perjuicio de la observancia de las demás disposiciones de carácter general que sean aplicables 
en la materia. 
 
Los pagos por adelantado y/o anticipos que sean efectuados en oportunidad de la refinancia-
ción para acceder a ella o con posterioridad a su estructuración, serán computados, en término 
de las cuotas o porcentaje de amortización de capital, según sea la modalidad de pago de la re-
financiación, en relación al saldo de capital de la obligación refinanciada.  
 
A fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones de naturaleza comercial comprendidas en 
esta cartera sin recurrir a nuevas financiaciones o a refinanciaciones, no se considerarán com-
prendidas en esas definiciones: 
 

i)  las facilidades adicionales que se otorguen respecto de los márgenes vigentes acordados, 
siempre que el nuevo apoyo crediticio implique nuevos desembolsos de fondos y no supere 
el 10% del cupo asignado en oportunidad de la última evaluación crediticia del cliente hasta 
que corresponda ser evaluado nuevamente, 

 
ii)  las renovaciones periódicas de crédito para capital de trabajo ni las nuevas financiaciones y 

las refinanciaciones asociadas a una mayor inversión derivada de la expansión de las activi-
dades. 

 
Ello, en la medida en que sean consistentes con el curso normal de los negocios y exista capa-
cidad para atender el resto de las obligaciones financieras. 
 
Cuando se hayan asignado al deudor márgenes de crédito por líneas de préstamo específicas y 
éstos se excedan, tales situaciones no serán consideradas refinanciaciones siempre que no se 
supere el límite de la asistencia máxima que le haya sido acordada por todo concepto en fun-
ción de su capacidad de pago, según el acápite ii) del punto 1.1.3.2. de las normas sobre “Ges-
tión crediticia”.  

 
No será obligatoria la evaluación de la capacidad de pago en función de los ingresos del presta-
tario, en la medida en que se utilicen métodos específicos de evaluación o se trate de deudores 
por préstamos de monto reducido en los términos del punto 1.1.3.3. de la Sección 1. de las 
normas sobre “Gestión crediticia”. 

 
El otorgamiento de ese tipo de asistencia no obsta a que, en el caso de que se concedan al 
mismo prestatario otras facilidades crediticias, deba observarse lo previsto en el primer párrafo 
de este punto en materia de evaluación de la capacidad de pago del deudor. 

 

7.2. Niveles de clasificación. 
 

7.2.1. Situación normal. 
 

Comprende los clientes que atienden en forma puntual el pago de sus obligaciones o con 
atrasos que no superan los 31 días. 

 
Los adelantos transitorios en cuenta corriente se considerarán de cumplimiento normal 
hasta los 61 días contados desde su otorgamiento. 
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A los fines de establecer los días de atraso, en el caso de las financiaciones instrumenta-
das mediante tarjetas de crédito, se considerarán los que resulten luego de imputar el 
pago mínimo exigido en cada liquidación a cancelar la deuda en orden decreciente de an-
tigüedad. 

 
Los deudores que hayan accedido a refinanciaciones de deudas encontrándose clasifica-
dos en niveles inferiores, sólo podrán incluirse en esta categoría en la medida en que se 
hayan observado las pautas establecidas para cada uno de los correspondientes niveles 
y, además, que el resto de sus deudas reúnan las condiciones para que el cliente pueda 
ser recategorizado en este nivel. 

 
Los deudores que hayan refinanciado sus deudas, aún no habiendo incurrido en atrasos 
en el pago de sus servicios, podrán permanecer en esta categoría, cuando hayan accedi-
do, como máximo, a dos  refinanciaciones, en el término de 12 meses, contados desde la 
última refinanciación otorgada. 

 
A esos efectos, no se considerará refinanciación la asistencia que se otorgue a los deu-
dores clasificados en esta categoría siempre que implique mayor deuda por capital -neto 
de los intereses y accesorios que se capitalicen- respecto del importe adeudado con an-
terioridad por el mismo concepto y que se evalúe la capacidad de pago del deudor para 
afrontar las obligaciones emergentes de esa ampliación del margen crediticio.  

 
Los sobregiros en cuenta corriente bancaria por importes que excedan los márgenes de 
utilización oportunamente acordados, o los que se hayan efectivizado -cualquiera sea su 
importe- sin contar el cuentacorrentista con un margen previa y expresamente asignado, 
tampoco serán considerados refinanciación siempre que tales excesos se cancelen de-
ntro de los 30 días. 

 
En caso de verificarse refinanciaciones en condiciones distintas a las señaladas en el pá-
rrafo precedente, corresponderá la reclasificación del deudor, como mínimo, en el nivel 
inmediato inferior. 

 

Comprende los clientes que registran incumplimientos ocasionales en la atención de sus 
obligaciones, con atrasos de más de 31 hasta 90 días. 
 
En cuanto a la situación jurídica del deudor, se considerará si mantiene convenios de pa-
go resultantes de concordatos judiciales o extrajudiciales homologados (incluyendo los 
acuerdos preventivos extrajudiciales homologados) a vencer cuando se haya cancelado, 
al menos, el 15% del importe involucrado en el citado acuerdo. 
 
Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de pago pe-
riódico (mensual o bimestral) podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, 
cuando hayan cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el 
pago de 1 cuota o, cuando se trate de financiaciones de pago único, periódico superior a 
bimestral o irregular, hayan cancelado al menos el 5% de sus obligaciones refinanciadas 
(por capital), con más la cantidad de cuotas o el porcentaje acumulado que pudiera co-
rresponder, respectivamente, si la refinanciación se hubiera otorgado de encontrarse in-
cluido el deudor en niveles inferiores. 

 
 

CLASIFICACIÓN DE DEUDORES B.C.R.A. Sección 7. Clasificación de los deudores de la cartera para consumo o vivienda. 

7.2.2. Riesgo bajo. 
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El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su deuda  
-aun cuando haya cancelado la cuota citada en el párrafo precedente- y recibido crédito 
adicional en los términos a que se refiere el punto 2.2.5. de la Sección 2. de las normas 
sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”, y en la medida en que dicha fi-
nanciación adicional no hubiese sido cancelada, deberá permanecer en esta categoría 
por lo menos 180 días contados desde la fecha en que se otorgó el crédito adicional o 
desde que se celebró el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. 

 
En caso de verificarse atrasos mayores a 31 días en el pago de los servicios de la deuda 
refinanciada contados a partir de la inclusión del deudor en esta categoría, corresponderá 
la reclasificación inmediata del deudor en el nivel que surja de considerar la cantidad total 
de días resultante de sumar los días de atraso efectivamente registrados a partir de la 
primera cuota impaga de la refinanciación y los de atraso mínimo establecidos normati-
vamente que correspondan a la categoría en la que se encuentre clasificado el deudor en 
el mes en que se verifica el nuevo atraso.  

 
7.2.3. Riesgo medio. 

 
Comprende los clientes que muestran alguna incapacidad para cancelar sus obligacio-
nes, con atrasos de más de 90 hasta 180 días. 

 
En cuanto a la situación jurídica del deudor, se considerará si mantiene convenios de pa-
go resultantes de concordatos judiciales o extrajudiciales homologados (incluyendo los 
acuerdos preventivos extrajudiciales homologados) a vencer cuando aún no se haya can-
celado el 15% del importe involucrado en el citado acuerdo. 

 
A fin de determinar el importe de la cancelación, se admitirá computar el 50% de las ga-
rantías adicionales a las ofrecidas originalmente, constituidas sobre bienes no vinculados 
a la explotación del deudor -con excepción de las hipotecas sobre inmuebles rurales que, 
por lo tanto, serán computables-, observando los márgenes de cobertura establecidos en 
las normas sobre “Garantías”. 

 
Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de pago pe-
riódico (mensual o bimestral) podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, 
cuando hayan cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el 
pago de 2 cuotas consecutivas o, cuando se trate de financiaciones de pago único, perió-
dico superior a bimestral o irregular, hayan cancelado al menos el 5% de sus obligacio-
nes refinanciadas (por capital), con más la cantidad de cuotas o el porcentaje acumulado 
que pudiera corresponder, respectivamente, si la refinanciación se hubiera otorgado de 
encontrarse incluido el deudor en el nivel inferior. 
 
El deudor refinanciado que haya cumplido con lo dispuesto en los párrafos precedentes, 
según corresponda, podrá ser reclasificado en el nivel inmediato superior si, además, el 
resto de sus deudas reúnen, como mínimo, las condiciones previstas en el citado nivel. 

 
 

Versión: 5a. COMUNICACIÓN “A” 4972 Vigencia: Página 4 



 

 
 

CLASIFICACIÓN DE DEUDORES B.C.R.A. 
Sección 7. Clasificación de los deudores de la cartera para consumo o vivienda 

 
El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su deuda    
-aun cuando haya cancelado las cuotas o el porcentaje establecidos precedentemente- y 
recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 2.2.5. de la Sección 2. 
de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”, y en la medida 
en que dicha financiación adicional no hubiese sido cancelada, deberá permanecer en 
esta categoría por lo menos 180 días contados desde la fecha en que se otorgó el crédito 
adicional o desde que se celebró el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más re-
ciente. 
 
En caso de verificarse atrasos mayores a 31 días en el pago de los servicios de la deuda 
refinanciada contados a partir de la inclusión del deudor en esta categoría, corresponderá 
la reclasificación inmediata del deudor en el nivel que surja de considerar la cantidad total 
de días resultante de sumar los días de atraso efectivamente registrados a partir de la 
primera cuota impaga de la refinanciación y los de atraso mínimo establecidos normati-
vamente que correspondan a la categoría en la que se encuentre clasificado el deudor en 
el mes en que se verifica el nuevo atraso.  

 
7.2.4. Riesgo alto. 

 
Comprende los clientes con atrasos de más de 180 días hasta un año o que se encuen-
tran en gestión judicial de cobro, en tanto no registren más de un año de mora. 
 
También se incluirán los deudores que hayan solicitado el concurso preventivo, celebrado 
un acuerdo preventivo extrajudicial aún no homologado o se le haya requerido su quie-
bra, en tanto no hubiere sido declarada, por obligaciones que sean iguales o superiores al 
20% del patrimonio del cliente o por obligaciones entre el 5% y menos del 20% del patri-
monio cuando persista el pedido de quiebra luego de transcurridos 90 días desde que és-
ta haya sido requerida. En caso de levantarse el pedido de quiebra, el deudor podrá ser 
reclasificado en niveles superiores, según la situación previa, si se observan las condicio-
nes allí previstas. 
 
En el caso de deudores que hayan solicitado el concurso preventivo, o acuerdo preventi-
vo extrajudicial, o se encuentren en gestión judicial, corresponderá la reclasificación in-
mediata en el nivel siguiente inferior cuando se verifiquen atrasos de más de 540 días. 
 
Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de pago pe-
riódico (mensual o bimestral) podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, 
cuando hayan cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el 
pago de 3 cuotas consecutivas o, cuando se trate de financiaciones de pago único, perió-
dico superior a bimestral o irregular, hayan cancelado al menos el 10% de sus obligacio-
nes refinanciadas (por capital), con más la cantidad de cuotas o el porcentaje acumulado 
que pudiera corresponder, respectivamente, si la refinanciación se hubiera otorgado de 
encontrarse incluido el deudor en el nivel inferior En el caso de deudores que hayan soli-
citado el concurso preventivo, corresponderá la reclasificación inmediata en el nivel si-
guiente inferior cuando se verifiquen atrasos de más de 540 días. 
 
El deudor refinanciado que haya cumplido con lo dispuesto en los párrafos precedentes, 
según corresponda, podrá ser reclasificado en el nivel inmediato superior si, además, el 
resto de sus deudas reúnen, como mínimo, las condiciones previstas en el citado nivel. 
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El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su deuda  
-aun cuando haya cancelado las cuotas o el porcentaje establecidos precedentemente- y 
recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 2.2.5. de la Sección 2. 
de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”, y en la medida 
en que dicha financiación adicional no hubiese sido cancelada, deberá permanecer en 
esta categoría por lo menos 180 días contados desde la fecha en que se otorgó el crédito 
adicional o desde que se celebró el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más re-
ciente. 

 
En caso de verificarse atrasos mayores a 31 días en el pago de los servicios de la deuda 
refinanciada contados a partir de la inclusión del deudor en esta categoría, corresponderá 
la reclasificación inmediata del deudor en el nivel que surja de considerar la cantidad total 
de días resultante de sumar los días de atraso efectivamente registrados a partir de la 
primera cuota impaga de la refinanciación y los de atraso mínimo establecidos normati-
vamente que correspondan a la categoría en la que se encuentre clasificado el deudor en 
el mes en que se verifica el nuevo atraso.  

 
7.2.5. Irrecuperable. 

 
Comprende los clientes insolventes, en gestión judicial o en quiebra con nula o escasa 
posibilidad de recuperación del crédito, o con atrasos superiores al año. 

 
También se incluirán los clientes que se encuentren en gestión judicial, una vez transcu-
rrido un año de mora, o más de 540 días para los deudores que hayan solicitado el con-
curso preventivo o acuerdo preventivo extrajudicial, o se encuentren en gestión judicial, 
aun cuando existan posibilidades de recuperación del crédito. 

 
Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de pago pe-
riódico (mensual o bimestral) podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, 
cuando hayan cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el 
pago de 3 cuotas consecutivas o, cuando se trate de financiaciones de pago único, perió-
dico superior a bimestral o irregular, hayan cancelado al menos el 15% de sus obligacio-
nes refinanciadas (por capital). 
 
El deudor refinanciado que haya cumplido con lo dispuesto en los párrafos precedentes, 
según corresponda, podrá ser reclasificado en el nivel inmediato superior si, además, el 
resto de sus deudas reúnen, como mínimo, las condiciones previstas en el citado nivel. 

 
El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su deuda   
-aun cuando haya cancelado las cuotas o el porcentaje establecidos precedentemente- y 
recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 2.2.5. de la Sección 2. 
de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”, y en la medida 
en que dicha financiación adicional no hubiese sido cancelada, deberá permanecer en 
esta categoría por lo menos 180 días contados desde la fecha en que se otorgó el crédito 
adicional o desde que se celebró el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más re-
ciente. 

 
7.2.6. Irrecuperable por disposición técnica. 

 
Comprende los clientes que reúnan las condiciones previstas en el punto 6.5.6. de la 
Sección 6. 
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7.3. Recategorización obligatoria. 
 

Se deberá recategorizar al deudor cuando exista una discrepancia de más de un nivel entre la 
clasificación dada por la entidad financiera y las otorgadas por al menos otras dos entidades o 
fideicomisos financieros o entidades no financieras emisoras de tarjetas de crédito en la moda-
lidad de “sistema cerrado” en categorías inferiores a la asignada por aquella, cuyas acreencias   
-en conjunto- representen el 40% o más del total informado por todos los acreedores, según la 
última información disponible en la “Central de deudores del sistema financiero”. 

 
La recategorización del deudor se efectuará a partir del mes siguiente al de puesta a disposi-
ción de la pertinente información de dicha central, al menos en la categoría inmediata superior a 
aquella en la que registre mayor nivel de endeudamiento considerando, a este efecto aquel 
conjunto de entidades, fideicomisos financieros y entidades no financieras emisoras de tarjetas 
de crédito en la modalidad de “sistema cerrado” que representen al menos el 40% del total in-
formado por todos los acreedores según la última información disponible en la “Central de deu-
dores del sistema financiero”. 

 
A tal fin, se tendrán en cuenta las clasificaciones efectuadas según la evaluación de las entida-
des, es decir las categorías 1 a 5. 

 
 
7.4. Información a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias sobre incrementos 

de la cartera irregular. 
 

En los casos en que la expresión que seguidamente se establece sea mayor al 5% al último día 
de un trimestre calendario o al 10% en un año, la entidad financiera deberá informar el origen 
de dicha circunstancia a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias debiendo 
brindar las explicaciones que les sean requeridas y, de corresponder, las modificaciones a rea-
lizar en su política de crédito tendientes a mejorar la calidad de su cartera crediticia. 

 
FICCT - FICCT-1 - Máx (FICCST - FICCST-1 ; 0) 
 

Siendo: 
 

FICC:    cociente, expresado en tanto por ciento, entre el importe total de las financiaciones de 
la cartera de consumo o vivienda, de la entidad financiera, clasificadas en situación 3 a 
5 según las normas sobre “Clasificación de deudores” y el importe total de sus finan-
ciaciones de la cartera de consumo o vivienda. 

 
FICCS:  cociente, expresado en tanto por ciento, entre el importe total de las financiaciones de 

la cartera de consumo o vivienda, del total del sistema financiero, clasificadas en si-
tuación 3 a 5 según las normas sobre “Clasificación de deudores” y el importe total de 
sus financiaciones de la cartera de consumo o vivienda, según la información que dé a 
conocer el Banco Central de la República Argentina. 

 
 

T:          el último día de un trimestre calendario al que corresponda el cálculo del cociente. 
 

T-1:     el último día del trimestre calendario inmediato anterior y el último día del mismo trimes-
tre correspondiente al año anterior, según corresponda. 
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CLASIFICACIÓN DE DEUDORES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 
Secc. Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr.  

5.1.1.1.  “A” 2216 I I. 1º Según Com. “A” 2410 y 4310 (punto 1). 
  “A” 2216 I I. 2º Modif. por Com. “A” 2410 y 4310 (punto 1).
  “A” 2216 I II. 4º Modif. por Com. “A” 2410 y 4310 (punto 1).
5.1.1.2. 1º “A” 2216 I 6. último Según Com. “A” 2358 y 4310 (punto 1). 
5.1.1.2. 2º “A” 2216 I I. 1º Según Com. “A” 2410. 
5.1.1.2. último “A” 2216 I 6. último Según Com. “A” 2358.  
5.1.2.1.  “A” 2216 I 6. 1º  
5.1.2.2.  “A” 2216 I 6. 1º  
5.1.2.3.  “A” 4891  6.   

5. 

5.1.2.4.  “A” 2216 I II. 3º Según Com. “A” 2358 y 4310 (punto 1.). 
6.1.  “A” 2216 I I. último  
6.2. 1º “A” 2216 I I.a. 1º  
6.2. 2° “A” 3918    Según Com. “A” 3987. 
6.2. 3° “A” 4453    Según Com. “A” 4577. 
6.2. 4°     Incorpora criterio no dado a conocer con 

carácter general con anterioridad. 
6.3.  “A” 2216 I I.a. 2º  
6.3.1.  “A” 2216 I I.a. 2º, i) Modificado por la Com. “A” 2223 (punto 1.) 

y 3339. 
6.3.2.  “A” 2216 I I.a. 2º, ii) Modificado por la Com. “A” 2223 (punto 

1.), 3339 y 4972 (punto 10). 
6.3.3.  “A” 2216 I I.a. 2º, iii)  
6.4. 1º “A” 2216 I I.b. 1º Modif. por Com. “A” 3339. 
6.4.1.  “A” 2216 I I.b. 1º, i) Modif. por Com. “A” 3339. 
6.4.2.  “A” 2216 I I.b. 1º, ii) Modif. por Com. “A” 3339. 
6.4.3.  "A" 2216 I I.b. 1º, iii)  
6.4.4.  "A" 2893  4.  Según Com. “A” 4972 (punto 10). 
6.4.5.  “A” 3339 único    
6.4. último “A” 2216 I I.b. último Modif. por la Com. “A” 2223 (punto 1.) y  

3339. 
6.5. 1º “A” 2216 I I.d. 1º Modif. por Com. “A” 2440. 
6.5. 2º “A” 4060  10.   
6.5. 3º “A” 2216 I I.d. último Modif. por Com. “A” 3339 y 4972 (punto 

10). 
6.5. último “A” 2216 I I.d. último Incluye. aclaración interpretativa. 
6.5.1.  “A” 2216 I I.d.1.  Según Com. "A" 2932 (punto 16.) y 3339. 
6.5.1.1.  “A” 2216 I I.d.1.a)  Según Com. “A” 3955. 
6.5.1.2.  “A” 2216 I I.d.1.b)  Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.1.3.  “A” 2216 I I.d.1.c)   
6.5.1.4.  “A” 2216 I I.d.1.d)  Según Com. “A” 2932 (punto 5.). 
6.5.1.5.  “A” 2216 I I.d.1.e)   
6.5.1.6.  “A” 2216 I I.d.1.f)  Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.1. último “A” 2216 I I.d.1. último Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.2.  “A” 2216 I I.d.2.  Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.2.1.  “A” 2216 I I.d.2. 1º, 2º 

y 3º 
Según Com. “A” 3339. 

 i) “A” 2216 I I.d.2.a)  Según Com. “A” 3339 y 3955. 
 ii) “A” 2216  I.d.2.b)  Modif. por Com. “A” 3339. 

6. 

 iii) “A” 2216 I I.d.2.c)  Según Com. “A” 3339. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Punto Párr.  
iv) “A” 2216 I I.d.2.d)  Según Com. "A" 2932 (punto 5.) y 

3339 
v) “A” 2216 I I.d.2.e)  Según Com. “A” 3339 
vi) “A” 2216 I I.d.2.f)  Según Com. “A” 2427, 2947 (punto 

1.), 3339, 4060 (punto 7.) y 4972 
(punto 10). 

vii) “A” 2947  2.  Modif. por Com. “A” 3339, 4060 
(punto 7.) y 4972 (punto 10). 

viii) “A” 4467    Según Com. “A” 4972 (punto 10). 

6.5.2.1 

último “A” 2947  2.  Modif. por Com.“A” 3339  
6.5.2.2.  “A” 3339 único   Modif. por Com. “A” 4060 (punto 9.) 

y 4972 (punto 10). 
6.5.3. 1º “A” 2216 I I.d.3. 1º  
6.5.3.1.  “A” 2216 I I.d.3.a)  Modif. por Com. “A” 3339 y 3955. 
6.5.3.2.  “A” 2216 I I.d.3.b)  Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.3.3.  “A” 2216 I I.d.3.c)   
6.5.3.4.  “A” 2216 I I.d.3.d)   
6.5.3.5.  “A” 2216 I I.d.3.e)  Modif. por Com.“A” 3339, 4060 

(punto 8.) y 4972 (punto 10). 
6.5.3.6.  “A” 2216 I I.d.3.f)  Según Com. “A” 2427, 2947 (punto 

1.), 3339, 4060 (punto 7.) y 4972 
(punto 10). 

6.5.3.7.  “A” 2216 I I.d.3.g)  Modif. por Com.“A” 3339. 
6.5.3.8.  “A” 2216 I I.d.3.h)  Modif. por Com.“A” 3339. 
6.5.3.9.  “A” 2216 I I.d.3.i)   
6.5.3.10.  “A” 2947  2.  Modif. por Com.“A” 3339, 4060 

(punto 7.) y 4972 (punto 10). 
6.5.3.11.  “A” 3339 único    
6.5.3.12.  “A” 4467     
6.5.4. 1º “A” 2216 I I.d.4. 1º  
6.5.4.1.  “A” 2216 I I.d.4.a)  Según Com. “A” 3955. 
6.5.4.2.  “A” 2216 I I.d.4.b)  Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.4.3.  “A” 2216 I I.d.4.c)  Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.4.4.  “A” 2216 I I.d.4.d)   
6.5.4.5.  “A” 2216 I I.d.4.e)  Modif. por Com.“A” 3339, 4060 

(punto 8.), 4467 y 4972 (punto 10). 
6.5.4.6.  “A” 2216 I I.d.4.f)  Modif. por Com. “A” 3339 
6.5.4.7.  “A” 2216 I I.d.4.g)  Según Com. “A” 2414, 4210 (punto 

2.) y 4972 (punto 10). 
6.5.4.8.  “A” 2216 I I.d.4.h)   
6.5.4.9.  “A” 2216 I I.d.4.i)   
6.5.4.10.  “A” 2216 I I.d.4.j)  Modif. por Com. “A” 3339. 
6.5.5.  “A” 2216 I I.d.5.  Modif. por Com. “A” 2440.  
6.5.5.1.  A” 2216 I I.d.5.  Modif. por Com. “A” 2440 y 3955. 
6.5.5.2.  A” 2216 I I.d.5.  Modif. por Com. “A” 2440, 3339, 

4060 (punto 8.) y 4972 (punto 10). 
6.5.5.3.  A” 2216 I I.d.5.  Modif. por Com. “A” 2440 y 3339. 
6.5.5.4.  A” 2216 I I.d.5.  Modif. por Com. “A” 2440. 
6.5.5.5.  A” 2216 I I.d.5.  Modif. por Com. “A” 2440. 

6. 

6.5.5.6.  A” 2216 I I.d.5.  Modif. por Com. “A” 2440 y 4972 
(punto 10). 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 

Secc. Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr.  
6.5.5. último “A” 2216 I I.d.5.  Según Com. "A" 2826. 
6.5.6.1.  “A” 2216 I I.d.6.  Según Com. “A” 2440. 
6.5.6.1. i) “A” 2216 I I.d.6. i) Según Com. “A” 2440. 
6.5.6.1. ii) “A” 2216 I I.d.6. ii) Según Com. “A” 2440. 
6.5.6.1. iii) “A” 2216 I I.d.6. iii) Según Com. “A” 2440. 
6.5.6.1. iv) “A” 2216 I I.d.6. iv) Según Com. “A” 2580. 
6.5.6.1. último “A” 2440  2. último  
6.5.6.2.  “A” 2287  2.  Modificado por Com. “A” 2890 (pun-

to 3.). 
excepto b), 2º 

inciso 
“A” 2287  2.3.  Modificado por Com. “A” 2497 (pun-

to 1.). 
 b), 

último 
inciso 

“A” 2287  2.5.  Modificado por Com. “A” 2497 (pun-
to 1.). 

6.5.6.3.  “A” 2573  1.  Según Com. 4545 y 4972 (punto 
10). 

6. 

6.6.  
 

último 

“A” 2216 
 

“A” 4060 

I I.c. 
 

10. 

 Modificado. por Com. "A" 2932 
(punto 6.) y 3339. 

7.1. 1° “A” 2216 I II. 1º Según Com. ”A” 3142, 4325 (punto 
1.), 4559 (punto 7.), 4648, 4660, 
4683, 4738 y 4972 (punto 10). 

7.2.1.  “A” 2216 I II.1.  Según Com. “A“ 4648, 4660, 4683 y 
4738. 

7.2.2.  “A” 2216 I II.2.  Según Com. “A“ 4648, 4660, 4683, 
4738 y 4972 (punto 10). 

7.2.3.  “A” 2216 I II.3.  Según Com. “A“ 4648, 4660, 4683, 
4738 y 4972 (punto 10). 

7.2.4.  “A” 2216 I II.4.  Incluye aclaración interpretativa. 
Según Com. “A” 4310 (punto 2),  
4648, 4660, 4683, 4738 y 4972 
(punto 10). 

7.2.5.  “A” 2216 I II.5.  Incluye aclaración interpretativa. 
Según Com. “A” 4310 (punto 2), 
4648, 4660, 4683, 4738 y 4972 
(punto 10). 

7.2.6.  “A” 2216 I II.6.  Según Com. “A” 2440. 
7.3.  “A” 2216 I II. 1º y 2º Modificado por Com. "A" 2932 (pun-

to 6.) y 3339. 

7. 

7.4.  “A” 4891  7.   
8. 8.1.  “A” 2216 I 5.  Modificado por Com. “A” 2562. 

9.1.  “A” 2227 único 5.2.1. último Según Com. “A” 2649. 
9.2.  “A” 2227 único 5.1.5.  Según Com. “A” 2649. 9. 
  “A” 2227 único 5.2.2.   
10.1.  “A” 2389  2.   
10.2.1.  “A” 2703  3.  Según Com. “A” 3145 (punto 1.). 
10.2.2.  “A” 2703  4.   

10. 

10.3.  “A” 3141  4.   
11.1.  “A” 4683  4.   11. 
11.2.  “A” 4738     
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INCUMPLIMIENTOS DE CAPITALES MINIMOS Y RELACIONES TECNICAS. 
CRITERIOS APLICABLES B.C.R.A. 

Sección 2. Excesos a las relaciones técnicas y posiciones de derivados no cubiertas. 
 
2.1. Conceptos comprendidos. 
 

Estarán sujetos al tratamiento previsto en la presente sección los excesos que a continuación se 
detallan: 

 
2.1.1. a los siguientes límites:  

 
i) relación para activos inmovilizados y otros conceptos, 
 
ii) fraccionamiento del riesgo crediticio y financiaciones a clientes vinculados, 
 
iii) graduación del crédito, 
 
iv) a la asistencia financiera al sector público no financiero (punto 12. de la Comunicación 

“A” 3911, texto según el punto 3. de la Comunicación “A” 4546), y  
 
v) al valor total de los títulos valores públicos nacionales contabilizados en “Cuentas de in-

versión” y “Cuentas de inversión especial” (punto 5. de la Comunicación “A” 4861). 
 

2.1.2. la exposición crediticia resultante de: 
 

 i) la sumatoria de posiciones no cubiertas por contratos vendidos para cubrir variaciones 
de precios de productos básicos -“commodities”-, y 

 
ii) la asistencia financiera otorgada y/o las tenencias de instrumentos de deuda de fideico-

misos financieros o fondos fiduciarios (punto 1. de la Comunicación “A” 4838 y comple-
mentarias) y el punto 3.2.4. de la Sección 3. de las normas sobre “Financiamiento al 
sector público no financiero”, computadas conforme al cronograma previsto en el punto 
3.1. de la Sección 3. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financie-
ras”. 
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INCUMPLIMIENTOS DE CAPITALES MINIMOS Y RELACIONES TECNICAS. 
CRITERIOS APLICABLES B.C.R.A. 

Sección 2. Excesos a las relaciones técnicas y posiciones de derivados no cubiertas. 
 

2.2. Incumplimientos informados por las entidades.  
 

 2.2.1. Información ingresada en término. 
 
2.2.1.1. Criterio general. 

 
Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 100% del exceso a la relación, a partir del mes en 
que se registren los incumplimientos y mientras permanezcan. 

 
2.2.1.2. Criterio aplicable a los excesos a los límites establecidos para la cartera de 

consumo en las normas sobre “Graduación del crédito”. 
 

Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 50% del total de los créditos otorgados a cada 
cliente con exceso en la relación cuota/ingreso -puntos 3.4.1. y 3.4.2. de la Sec-
ción 3. de las normas sobre “Graduación del crédito”- y/o al límite global para la 
cartera sujeta al margen complementario -punto 3.4.3. de ese ordenamiento-, a 
partir del mes en que se registren los incumplimientos y mientras permanezcan. 
Idéntico porcentaje se aplicará para la totalidad de las financiaciones en las 
cuales no haya sido evaluada la relación cuota/ingreso. 

 
En el caso de las relaciones crediticias, el cómputo del apartamiento se efectuará sobre 
la base del promedio mensual de los excesos diarios. 

 
2.2.2. Información ingresada fuera de término. 

 
2.2.2.1. Criterio general. 

 
Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 100% del exceso a la relación, a partir del mes en 
que se ingrese la información, mientras subsista el incumplimiento y, adicional-
mente una vez regularizado, por una cantidad de meses igual al número de pe-
ríodos durante los cuales se verificó el exceso no informado oportunamente por 
la entidad. 
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INCUMPLIMIENTOS DE CAPITALES MINIMOS Y RELACIONES TECNICAS. 
CRITERIOS APLICABLES B.C.R.A. 

Sección 2. Excesos a las relaciones técnicas y posiciones de derivados no cubiertas. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe de ex-
ceso registrado en los períodos que comprenda la información ingresada fuera 
de término y en los siguientes, en tanto se mantenga el incumplimiento y aun 
cuando la información de los siguientes períodos sea ingresada en tiempo y for-
ma. 

 
En el caso de las relaciones crediticias, dicho cómputo se realizará consideran-
do el mayor importe diario de exceso, respecto de los clientes que lo originaron, 
registrado en tales períodos. 

 
2.2.2.2. Criterio aplicable a los excesos a los límites establecidos para la cartera de 

consumo en las normas sobre “Graduación del crédito”. 
 

Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 50% del total de los créditos otorgados a cada 
cliente con exceso en la relación cuota/ingreso -puntos 3.4.1. y 3.4.2. de la Sec-
ción 3. de las normas sobre “Graduación del crédito”- y/o al límite global para la 
cartera sujeta al margen complementario -punto 3.4.3. de ese ordenamiento-, a 
partir del mes en que se ingrese la información, mientras subsista el incumpli-
miento y, adicionalmente, una vez regularizado, por una cantidad de meses 
igual al número de períodos durante los cuales se verificó el exceso no informa-
do oportunamente por la entidad. Idéntico porcentaje se aplicará para la totali-
dad de las financiaciones en las cuales no haya sido evaluada la relación cuo-
ta/ingreso. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe diario 
del total de los créditos otorgados al mismo cliente que presente exceso en la 
relación cuota/ingreso registrado en los períodos que comprenda la información 
ingresada fuera de término y en los siguientes, en tanto se mantenga el incum-
plimiento y aun cuando la información de los siguientes períodos sea ingresada 
en tiempo y forma. 

 
2.2.3. Incumplimientos reiterados. 

 
2.2.3.1. Definición. 

 
Se trata de la inobservancia de las relaciones -considerando en forma separada 
cada una de ellas- en períodos sucesivos o con intervalo inferior a 3 meses, de-
rivada de actos voluntarios (por ejemplo: otorgamiento de financiaciones a un 
cliente cuya asistencia ya excede los límites, distribución de resultados que dis-
minuyan la responsabilidad patrimonial computable, excesos de asistencia a dis-
tintos clientes en diferentes períodos). 

 
2.2.3.2. Consecuencias. 

 
a) Criterio general.  

 
Determinará que el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo 
de crédito sea equivalente al 130% del exceso que se registre en la respecti-
va relación. 
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Sección 2. Excesos a las relaciones técnicas y posiciones de derivados no cubiertas. 
 

b) Criterio aplicable a los excesos a los límites establecidos para la cartera de 
consumo en las normas sobre “Graduación del crédito”.  

 
Determinará que el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo 
de crédito sea equivalente al 65% del total de los créditos otorgados a un 
mismo cliente que presente exceso en la relación -puntos 3.4.1. y 3.4.2. de la 
Sección 3. de las normas sobre “Graduación del crédito”- y/o al límite global 
para la cartera sujeta al margen complementario - punto 3.4.3. de ese orde-
namiento-. 
 

2.3. Incumplimientos detectados por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 

2.3.1. Descargo. 
 

La entidad dispondrá de 30 días corridos contados desde la notificación de la determi-
nación efectuada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias a fin 
de formular su descargo, sobre el cual deberá expedirse dentro de los 30 días corridos 
siguientes a la presentación. 

 
2.3.2. Determinación final. 

 
2.3.2.1. Cuando la entidad no presente su descargo en el plazo indicado en el punto 

2.3.1., la determinación se considerará firme el día de vencimiento del plazo pa-
ra formular el descargo. 

 
2.3.2.2. Si el descargo formulado es desestimado -total o parcialmente- por la Superin-

tendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, el incumplimiento se consi-
derará firme en la fecha de notificación de la decisión adoptada. 

 
2.3.3. Tratamiento del incumplimiento determinado. 
 

2.3.3.1. Criterio general. 
 

Originará el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 150% del exceso a la relación a partir del mes en 
que quede firme, mientras subsista el incumplimiento y, adicionalmente una vez 
regularizado, por una cantidad de meses igual al número de períodos durante los 
cuales se verificó el incumplimiento detectado por la Superintendencia. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe de ex-
ceso registrado en los mencionados períodos y en los siguientes, en tanto se 
mantenga el incumplimiento y aun cuando la información de los siguientes pe-
ríodos sea ingresada en tiempo y forma. 
 
En el caso de las relaciones crediticias, dicho cómputo se realizará considerando 
el mayor importe diario de exceso, respecto de los clientes que lo originaron, re-
gistrado en tales. 

 
2.3.3.2. Criterio aplicable a los excesos a los límites establecidos para la cartera de con-

sumo en las normas sobre “Graduación del crédito”. 
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INCUMPLIMIENTOS DE CAPITALES MINIMOS Y RELACIONES TECNICAS. 
CRITERIOS APLICABLES B.C.R.A. 

Sección 2. Excesos a las relaciones técnicas y posiciones de derivados no cubiertas. 
 
Originará el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito por un 
importe equivalente al 75% del total de los créditos otorgados a un mismo cliente con 
exceso en la relación cuota/ingreso -puntos 3.4.1. y 3.4.2. de la Sección 3. de las nor-
mas sobre “Graduación del crédito”- y/o al límite global para la cartera sujeta al margen 
complementario -punto 3.4.3. de ese ordenamiento-, a partir del mes en que quede fir-
me, mientras subsista el incumplimiento y, adicionalmente una vez regularizado, por 
una cantidad de meses igual al número de períodos durante los cuales se verificó el in-
cumplimiento detectado por la Superintendencia. Idéntico porcentaje se aplicará para la 
totalidad de las financiaciones en las cuales no haya sido evaluada la relación cuo-
ta/ingreso. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe diario del to-
tal de los créditos otorgados a un mismo cliente que presente exceso en la relación 
cuota/ingreso registrado en los mencionados períodos y en los siguientes, en tanto se 
mantenga el incumplimiento y aun cuando la información de los siguientes períodos 
sea ingresada en tiempo y forma. 

 
 
2.4. Limitaciones al crecimiento de depósitos. 

 
Cuando la suma de los incrementos de exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito resul-
tantes de los incumplimientos de las relaciones técnicas comprendidas en esta sección supere 
el equivalente al 5% de dicha exigencia -sin considerar los incrementos- y mientras subsista 
esta situación, el importe total de los depósitos -en monedas nacional y extranjera- no podrá 
exceder del nivel que haya alcanzado durante el mes en que se registre ese hecho. 
 
Dicho límite y su observancia se computarán a base de los saldos registrados al último día de 
cada uno de los meses comprendidos. 
 

 
2.5. Exposición contable. 

 
Los incumplimientos deberán ser informados en notas a los estados contables según los crite-
rios establecidos por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

 
 

2.6. Aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
 
Se iniciarán actuaciones sumariales de acuerdo con las pautas definidas por la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
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ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO 
ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE 

INCUMPLIMIENTOS DE CAPITALES MINIMOS Y RELACIONES TECNICAS. 
CRITERIOS APLICABLES 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap. Punto Párrafo Observaciones 

1° “A” 3161  1.1.   
2° “A” 3161  1.1.  Según Com. “A” 3171 (punto 1.). 

1.1. 

3° “A” 3171  1.   
1.2.  “A” 3161  1.2.   
1.2.1.  “A” 3161  1.2.1.   
1.2.2.  “A” 3161  1.2.2.   
1.2.2.1.  “A” 3161  1.2.2.1.   
1.2.2.2.  “A” 3161  1.2.2.2.   
1.3.  “A” 3161  1.3.   
1.3.1.  “A” 3161  1.3.1.   
1.3.2.  “A” 3161  1.3.2.   
1.3.2.1.  “A” 3161  1.3.2.1.   
1.3.2.2.  “A” 3161  1.3.2.2.   

1. 

1.4.  “A” 3161  1.4.   
2.  “A” 3161    Según Com. “A” 4546, 4742 y 

4961. 
2.1  “A” 4742    Según Com. “A” 4972 (punto 11). 
2.2.  “A” 3161     
2.2.1.  “A” 3161  2.1.1.   
2.2.2.  “A” 3161  2.1.2.  Según Com. “A” 3171 (punto 2.) 

y 4972 (punto 11). 
2.2.3.  “A” 3161  2.1.3.  Según Com. “A” 4972 (punto 11). 
2.3.  “A” 3161  2.2.   
2.3.1.  “A” 3161  2.2.1.   
2.3.2.  “A” 3161  2.2.2.   
2.3.2.1.  “A” 3161  2.2.2.1.   
2.3.2.2.  “A” 3161  2.2.2.2.   
2.3.3.  “A” 3161  2.2.3.  Según Com. “A” 3171 (punto 3.). 
2.3.3.1.  “A” 3161  2.2.3.  Según Com. “A” 3171 (punto 3.). 
2.3.3.2.  “A” 4972  11.   
2.4.  “A” 3161  2.3.  Según Com. “A” 3171 (punto 4.). 
2.5.  “A” 3161  2.4.   

2. 

2.6.  “A” 3161  2.5.   
3.1.  “A” 3161  3.1.   3. 3.2.  “A” 3161  3.2.   
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. 
Sección 1. Imputación de las financiaciones. 

 
1.1. Criterios aplicables. 
 

Deberán aplicarse los criterios establecidos en las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo 
crediticio”, con excepción del referido al tratamiento de los conjuntos económicos del sector pri-
vado no financiero. 
 
No corresponderá observar las normas sobre graduación del crédito respecto de los obligados 
con motivo de garantías preferidas “A” recibidas, en tanto ellos no sean clientes de la entidad y 
ésta no cuente por lo tanto con su legajo crediticio. 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. 
Sección 2. Financiaciones comprendidas. 

 
2.1. Conceptos incluidos. 
 

Los límites máximos establecidos en la materia resultan aplicables a los conceptos que se en-
cuentran alcanzados por las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo crediticio”.  

 
 
2.2. Exclusiones para la cartera comercial, para el sector público no financiero y el sector financiero  

local. 
 
2.2.1. Conceptos excluidos de las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo crediticio”. 

 
2.2.2. Asistencia crediticia con destino a la ejecución de proyectos de inversión. 

 
Esta exclusión comprende exclusivamente los proyectos típicos de inversión, en los que 
las entidades, en atención a su envergadura y especialidad, deben realizar estudios 
acerca de su viabilidad técnica, sin que necesariamente la responsabilidad patrimonial de 
los demandantes constituya un factor determinante para la concesión de crédito con ese 
destino. 

 
2.2.3. Créditos de carácter estacional, siempre que, sumados a la asistencia concedida por 

otros conceptos, no superen en promedio anual los límites máximos fijados y estén des-
tinados a atender necesidades extraordinarias de carácter cíclico, cuya duración no sea 
superior a un año. 

 
2.2.4. Documentos librados por los estados nacional, provinciales y municipales y sus organis-

mos dependientes y empresas, descontados a sus proveedores y contratistas o cedidos 
por éstos con su responsabilidad. 

 
Quedan comprendidos los créditos con caución de certificados de obras públicas, factu-
ras de crédito u otros documentos librados por dichos entes. 

 
2.2.5. Préstamos a empresas constructoras vinculados a la financiación de obras públicas. 

 
2.2.6. Créditos que cuenten con garantías preferidas, que reúnan las siguientes condiciones: 

 
2.2.6.1. Destinos de las financiaciones. 

 
i) Capital de trabajo de pequeñas y medianas empresas, definidas conforme a 

las normas pertinentes. 
 

ii) Compra o construcción de bienes de capital y de activo fijo destinados al pro-
ceso productivo. 

 
iii) Renovación del parque automotor de empresas de transporte público de 

pasajeros o carga. 
 

iv) Construcción de obras civiles, viales, hidráulicas y similares, a las empresas 
que tengan por objeto exclusivo llevar a cabo esa actividad (o resulten res-
ponsables directas de ella). 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. 
Sección 2. Financiaciones comprendidas. 

 
v) Comercio exterior. 
 
vi) Adquisición de bienes susceptibles de ser gravados con prenda mediante el 

descuento de los créditos relacionados con las respectivas compras. 
 
vii) Actividades productivas mediante la utilización de “warrants”. 

 
2.2.6.2. Margen de cobertura. 
 

Las garantías preferidas se computarán por el 80% del valor de los activos 
afectados. 

 
2.2.7. Créditos verificados con deudores en proceso concursal que, a partir de su refinanciación 

mediante acuerdo de junta de acreedores, superen los límites máximos establecidos, 
siempre que se observen las siguientes condiciones: 

 
2.2.7.1. El otorgamiento de la asistencia no debió haber configurado, en origen, excesos 

a dichos topes. 
 
2.2.7.2. No deberá otorgarse nueva asistencia. 
 
2.2.7.3. Los deudores deberán encontrarse debidamente clasificados. 

 
2.2.8. Financiaciones a clientes no vinculados a la entidad financiera, correspondientes a la 

cartera comercial y comercial asimilable a consumo, respecto de los cuales el total de fi-
nanciaciones otorgadas por la entidad no supere el equivalente a $ 750.000. 

 
Si la asistencia supera dicho importe, la totalidad de las financiaciones otorgadas al clien-
te quedará sujeta a los límites máximos sobre graduación del crédito. 
 
Esta franquicia es independiente de las restantes exclusiones y rige sin perjuicio del 
cumplimiento de las normas vigentes sobre política y administración del crédito, como así 
también de las relativas a la adopción de recaudos de garantía. 

 
2.2.9. Créditos que cuenten con avales extendidos por sociedades de garantía recíproca ins-

criptas en el Registro habilitado en el Banco Central de la República Argentina o por fon-
dos nacionales y provinciales constituidos con igual objeto al de esas sociedades, admi-
tidos por esta Institución. 

 
2.2.10. Préstamos a otras entidades financieras locales. 
 
2.2.11. Financiaciones otorgadas al sector público no financiero considerando a esos efectos la 

definición del punto 1.1. de las normas sobre “Financiamiento al sector público no finan-
ciero”, excluyendo las otorgadas a las Sociedades del Estado previstas en el punto 
1.3.1. de ese ordenamiento. 
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Sección 2. Financiaciones comprendidas. 

 
2.2.12. Compromisos de provisión de fondos asumidos en operaciones de sindicación de prés-

tamos, hasta tanto se manifiesten en saldos de deuda en el denominado “banco geren-
te” o en el caso eventual de que en esa etapa posterior este último contraiga la obliga-
ción de garantizar a las restantes instituciones participantes el reintegro de los fondos 
que aporten para el financiamiento requerido. 

 
2.2.13. Financiaciones de exportaciones -operaciones sin responsabilidad para el cedente- am-

paradas con seguros de crédito de riesgo comercial y, de corresponder, de riesgos ex-
traordinarios (a cargo del Estado Nacional, Ley 20.299), incluidos los seguros de riesgo 
de crédito “con alcance de comprador público”. La póliza que cubra el riesgo comercial 
deberá estar emitida por: 

 
a) Compañías de seguros locales que cuenten: 

 
- con calificación "AA" o superior otorgada por alguna de las empresas evaluadoras 

de riesgo inscriptas en el registro de la Comisión Nacional de Valores y 
 

- reaseguros en compañías de seguros: 
 

i) locales que cuenten con calificación “AA” o superior asignada por una empresa 
nacional evaluadora de riesgo, o 
 

ii) del exterior que cuenten con calificación internacional de riesgo “A” o superior. 
 

El importe de los reaseguros deberá adecuarse a la normativa emitida por la Super-
intendencia de Seguros de la Nación. 

 
b) Sucursales locales de compañías aseguradoras del exterior que cuenten con califica-

ción internacional de riesgo "A" o superior. 
 
c) Subsidiarias locales de compañías aseguradoras del exterior en la medida que res-

pecto de la controlante se verifiquen las siguientes condiciones: 
 

- cuente con la calificación citada en el apartado b) precedente y 
 
- haya afianzado explícitamente las obligaciones de la subsidiaria. 
 

2.2.14. Financiaciones a personas jurídicas cuyo objeto social sea la provisión de microcréditos 
(conforme la definición prevista por el inciso b) del punto 1.1.3.4. de las normas sobre 
“Gestión crediticia”), en la medida que el otorgamiento no supere: 

 
a) Límite individual: el 2,5% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad 

otorgante -del último día del segundo mes anterior al de otorgamiento de la financia-
ción- o $ 1.500.000, de ambos el mayor. 

 
b) Límite global: el 10% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad otor-

gante -del último día del segundo mes anterior al de otorgamiento de la financiación- 
o $ 4.000.000, de ambos el mayor. 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. 
Sección 2. Financiaciones comprendidas. 

 
2.3. Exclusiones para la cartera de consumo. 
 

2.3.1. Conceptos excluidos de las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo crediticio”. 
 
2.3.2. Financiaciones de “monto reducido” previstas en los acápites a) y b) del punto 1.1.3.3. y a 

microemprendendores en las contempladas en el acápite a) del punto 1.1.3.4. de la Sec-
ción 1. de las normas sobre “Gestión crediticia”, en la medida que el cliente no cuente con 
otra asistencia crediticia en la entidad financiera. 
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Sección 3. Límites máximos. 

 
3.1. Para la cartera comercial.  
 

No podrán superar los porcentajes de la responsabilidad patrimonial computable de cada clien-
te que se indican seguidamente: 

 
3.1.1. Margen básico. 

 
100%. 

 
3.1.2. Margen complementario. 

 
3.1.2.1. Límite máximo. 

 
200%, siempre que no supere el 2,5% de la responsabilidad patrimonial compu-
table de la entidad financiera del último día del segundo mes anterior al de otor-
gamiento de la financiación. 

 
3.1.2.2. Aprobación. 

 
El otorgamiento de asistencia dentro de este margen complementario, cualquiera 
sea su importe, requerirá la previa aprobación del Directorio o Consejo de Admi-
nistración -por mayoría simple de la totalidad de sus miembros- o autoridad equi-
valente de la entidad prestamista.  
 
En este último caso, de tener que ausentarse del país la máxima autoridad local, 
podrá delegarse en un funcionario del más alto nivel la tarea material de la apro-
bación de la asistencia, sin que ello implique deslindar la responsabilidad de la 
autoridad ausente por las asignaciones crediticias efectuadas conforme a este 
procedimiento. 
 
En los casos en que, por razones operativas, se asignen márgenes de crédito 
cuya vigencia no sea superior a un año, a través de acuerdos que se comuni-
quen o no a los clientes, con desembolsos parciales referidos al respectivo 
acuerdo marco en función de las necesidades de los deudores, su aprobación 
por parte de las autoridades mencionadas cumple el requisito fijado precedente-
mente, en la medida en que se cuente con la opinión de los funcionarios cuya in-
tervención se requiere para el otorgamiento de financiaciones que superen el 
2,5% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad prestamista, en 
ambos casos en forma previa. 
 
Sin perjuicio de ello, el acuerdo deberá estar sujeto a revisión periódica -con la 
conformidad de las autoridades mencionadas- siempre que el prestatario deba 
ser reclasificado en categoría de menor calidad de acuerdo con las normas per-
tinentes. 
 
Los funcionarios antes indicados deberán intervenir previamente a cada desem-
bolso a fin de verificar el cumplimiento de las condiciones que habilitan este tra-
tamiento especial. 
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Sección 3. Límites máximos. 

 
En los casos de sobregiros en cuenta corriente u operaciones puntuales de trá-
mite rápido, se admite que la aprobación del Directorio, Consejo de Administra-
ción o funcionario local de mayor jerarquía se efectúe dentro de los 30 días si-
guientes al de concesión del crédito. 
 
Este requisito no resulta aplicable a la concesión de financiaciones excluidas. 
 
Las decisiones de las autoridades mencionadas deberán constar en los corres-
pondientes libros de actas. 

 
 
3.2. Para participaciones en el capital de empresas que no prestan servicios complementarios de la 

actividad financiera. 
 

3.2.1. Límite máximo. 
 

12,5% del capital social, sin superar el 12,5% de los votos o, en los casos en que los por-
centajes sean inferiores, cuando la participación otorgue los votos necesarios para formar 
la voluntad social en las asambleas de accionistas o para adoptar decisiones en reunio-
nes de directorio u órgano similar, sin perjuicio de la observancia de los límites máximos 
aplicables a la totalidad de las financiaciones comprendidas. 

 

3.2.2. Excepciones. 
 

Se exceptúan de los límites máximos precedentes las participaciones en el capital de 
compañías que tengan por objeto exclusivo:  

 
3.2.2.1. La cobertura de los seguros colectivos de invalidez y fallecimiento y retiro previs-

tos en la Ley 24.241. 
 
3.2.2.2. La intermediación inmobiliaria entre terceros, cumpliendo mandatos expresa- 

mente pactados con sus clientes. 
 
3.2.2.3. La intermediación de contratos de seguros generales, en carácter de agentes ins-

titorios con ajuste a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la ma-
teria y comercialización masiva de seguros comprendidos en el Decreto 855/94 
del Poder Ejecutivo Nacional y la Resolución N° 23.469 de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación. 

 
Se requerirá contar con la autorización previa de la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias. 
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Sección 3. Límites máximos. 

 
3.3. Créditos cedidos a fondos comunes de créditos. 
 

Durante el período de colocación de cuotapartes de un fondo común de crédito al cual la enti-
dad ceda sus créditos, continuarán observándose respecto de los créditos cedidos las relacio-
nes máximas fijadas en materia de graduación del crédito, en la proporción que represente la 
tenencia de cuotapartes en relación con el total emitido. 

 
 
3.4. Para la cartera de consumo. 
 

La relación cuota/ingreso no podrá superar los valores que se indican seguidamente: 
 

3.4.1. hasta el 30%, sin considerar el endeudamiento con otras entidades. 
 

3.4.2. hasta el 50%, considerando el endeudamiento total en el sistema, independientemente 
del método de evaluación empleado: 

 
3.4.2.1. con código de descuento de la misma entidad financiera prestamista, retención 

de haberes o autorización de débito en cuenta en la que se acrediten haberes 
normales y regulares de los prestatarios, para préstamos sin garantía. 

 
3.4.2.2. con garantía prendaria o hipotecaria, sin la necesidad de cumplir con los requisi-

tos del punto anterior. 
 

Para poder hacer uso de este margen complementario la entidad deberá considerar, en 
la relación cuota/ingreso, la totalidad de las cuotas por deudas  que registre el cliente. 
En caso de no contar con esa información se deberá estimar conforme al criterio previs-
to en el punto 6.2. 

 
3.4.3. el total de financiaciones que se otorguen a los clientes encuadrados en el punto 3.4.2. 

no deberá superar el 10% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad fi-
nanciera del último día del segundo mes anterior al de otorgamiento de la financiación. 
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Sección 4. Cómputo de las financiaciones. 

 
4.1. Criterios aplicables. 
 

Deberán aplicarse los criterios establecidos en las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo 
crediticio”. 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. 
Sección 5. Responsabilidad patrimonial computable del cliente comercial. 

 
5.1. Responsabilidad patrimonial. 

 
A los fines de determinar el límite máximo establecido en el punto 3.1., se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
 
5.1.1. Clientes que llevan contabilidad conforme a las exigencias legales. 

 
Se tomarán en consideración capital, reservas y resultados acumulados, según estados 
contables que reúnan los siguientes requisitos mínimos: 
 
5.1.1.1. Intervención profesional. 

 
i) Sociedades anónimas. 

 
Estados con dictamen de auditor externo, conforme a las normas de auditoría 
generalmente aceptadas, y legalización del correspondiente Consejo Profesio-
nal. 
 
La intervención de los Consejos Profesionales exigida no excluye otros recau-
dos que deban ser observados según las leyes y reglamentos vigentes en las 
respectivas jurisdicciones. 

 
ii) Personas jurídicas de otra clase y físicas. 

 
Estados con certificación de contador público. 

 
5.1.1.2. Fecha de los estados contables. 

 
Los estados corresponderán al cierre del último ejercicio contable, pudiéndose 
considerar estados referidos a fechas más próximas a la de la solicitud de crédi-
to, siempre que observen los requisitos exigidos precedentemente.  
 
En todos los casos, deberán requerirse datos que permitan depurar la informa-
ción correspondiente al último cierre de ejercicio. 
 

5.1.2. Clientes que no llevan contabilidad. 
 

Se considerará el patrimonio neto según manifestaciones de bienes. 
 
 
5.2. Responsabilidad patrimonial computable. 
 

5.2.1. Determinación. 
 

5.2.1.1. Deducciones. 
 

De la responsabilidad patrimonial considerada deberán deducirse los activos que 
no estén vinculados a la actividad para la que se requiere la asistencia, entre 
ellos las participaciones en el capital de la entidad financiera prestamista. 
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Sección 5. Responsabilidad patrimonial computable del cliente comercial. 

 
5.2.1.2. Aportes irrevocables de capital. 

 
Los aportes irrevocables de capital podrán computarse siempre que el aumento 
del capital social derivado de ellos se concrete en plazo razonable. 

 
5.2.2. Conjuntos económicos. 

 
En los casos de grupos o conjuntos económicos sólo deberá computarse la responsabili-
dad patrimonial de la empresa que gestione la asistencia crediticia. 

 
5.2.3. Sucursales locales de empresas del exterior. 

 
Sólo deberá computarse el capital asignado a la sucursal local y afectado a su actividad, 
con exclusión por lo tanto del patrimonio correspondiente a la casa matriz y sus otras su-
cursales. 
 

5.2.4. Deudores mancomunados. 
 

En los casos de préstamos documentados en la modalidad del “mancomún solidario” no 
corresponde sumar los patrimonios de los codeudores, salvo cuando ellos constituyan la 
unidad económica receptora de la asistencia crediticia y en tanto sus patrimonios estén 
afectados a la explotación para la que se demanda crédito. 

 
5.2.5. Operaciones a término canalizadas por mercados autorregulados del país con contraparte 

central. 
 
Se podrá adicionar a la responsabilidad patrimonial computable de la sociedad que efec-
túa la función de cámara compensadora y liquidadora -contraparte contractual en las ope-
raciones- el valor del patrimonio de los fideicomisos de garantía constituidos para asegu-
rar el cumplimiento de las operaciones y resguardar la operatoria de los mercados a tér-
mino autorregulados del país que cuenten con contraparte central, cuando se trate de ga-
rantías constituidas según las reglas que rijan para su funcionamiento y siempre que el 
beneficiario, directo o indirecto, resulte ser la contraparte central sobre la cual la entidad 
financiera deba ponderar el riesgo de crédito implícito de la operación. 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. 
Sección 6. Capacidad de pago de clientes de cartera de consumo. 

 
6.1. Determinación. 
 

La entidad financiera deberá guardar constancia en el legajo de crédito del cliente de los 
elementos que consideró para el cumplimiento de la relación cuota/ingreso. 

 
Alternativamente podrá inferir el ingreso en función de los métodos “screening/scoring” 
(con entrada en vigencia el 1.1.10). 

 
 
6.2. Estimación de las cuotas de préstamos de consumo en el margen complementario. 
 

A efectos de la determinación del margen disponible de los clientes de la cartera de con-
sumo, se utilizará, como mínimo, la información disponible en la “Central de deudores del 
sistema financiero”. Ello, deberá ajustarse a la política crediticia expresamente adoptada 
por el Directorio o autoridad equivalente de la entidad en cumplimiento de lo previsto en el 
punto 1.1.3.1. de la Sección 1. de las normas sobre “Gestión Crediticia”. 

 
En caso que los demandantes de asistencia crediticia no provean la información necesaria 
acerca de los importes de las cuotas y se tenga conocimiento de deudas asumidas por ellos a 
base de los datos obrantes en otras fuentes disponibles, se deberá considerar que el importe 
de la cuota equivale a un 10% del total de la respectiva deuda. 
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7.1. Cómputo de excesos.  
 

7.1.1. Cartera comercial. 
 
Se considerará exceso el total de las financiaciones otorgadas con imputación al margen 
complementario cuando no cuenten con las autorizaciones exigidas o ellas no consten en 
los correspondientes libros de actas. 
 

7.1.2. Cartera de consumo. 
 

Se considerará exceso: 
 
7.1.2.1. el total de los créditos que se otorguen a un mismo cliente cuando superen, en su 

caso, los límites de la relación cuota/ingreso previstos en los puntos 3.4.1. y 
3.4.2. de la Sección 3.,  

 
7.1.2.2. el importe que supere el límite global para la cartera sujeta al margen 

complementario previsto por el punto 3.4.3., y 
 
7.1.2.3. el total de las financiaciones en las cuales no haya sido evaluada dicha relación. 

 
 

7.2. Efectos. 
 

Los excesos a los límites máximos fijados determinarán la aplicación del tratamiento 
establecido en los puntos 7.3. y 7.4., según corresponda. 
 
La aplicación de ese tratamiento, en ningún caso, podrá implicar la superposición de 
incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito cuando, respecto de un 
mismo cliente, también se verifiquen excesos a los límites máximos sobre fraccionamiento del 
riesgo crediticio. En estas situaciones, deberá observarse el mayor incremento de exigencia 
que resulte de considerar dichas relaciones en forma separada. 
 
 

7.3. Incumplimientos informados por las entidades. 
 

7.3.1. Información ingresada en término. 
 

7.3.1.1. Cartera comercial. 
 
Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 100% del exceso a la relación, a partir del mes en 
que se registren los incumplimientos y mientras permanezcan. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará sobre la base del promedio mensual 
de los excesos diarios. 

 
7.3.1.2. Cartera de consumo. 

 
Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 50% del total de los créditos otorgados a cada 
cliente con exceso en la relación cuota/ingreso y/o al límite global para la cartera 
sujeta al margen complementario previsto por el punto 3.4.3., a partir del mes en 
que se registren los incumplimientos y mientras permanezcan. Idéntico porcenta-
je se aplicará para la totalidad de las financiaciones en las cuales no haya sido 
evaluada la relación cuota/ingreso. 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. Sección 7. Incumplimientos. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará sobre la base del promedio mensual 
del total de los saldos diarios de las correspondientes financiaciones. 
 

7.3.2. Información ingresada fuera de término. 
 

7.3.2.1. Cartera comercial. 
 

Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 100% del exceso a la relación, a partir del mes en 
que se ingrese la información, mientras subsista el incumplimiento y, adicional-
mente una vez regularizado, por una cantidad de meses igual al número de pe-
ríodos durante los cuales se verificó el exceso no informado oportunamente por 
la entidad. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe de ex-
ceso registrado en los períodos que comprenda la información ingresada fuera 
de término y en los siguientes, en tanto se mantenga el incumplimiento y aun 
cuando la información de los siguientes períodos sea ingresada en tiempo y for-
ma. 
 
Dicho cómputo se realizará considerando el mayor importe diario de exceso, res-
pecto de los clientes que lo originaron, registrado en tales períodos. 
 

7.3.2.2. Cartera de consumo. 
 

Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 50% del total de los créditos otorgados a cada 
cliente con exceso en la relación cuota/ingreso y/o al límite global para la cartera 
sujeta al margen complementario previsto por el punto 3.4.3., a partir del mes en 
que se ingrese la información, mientras subsista el incumplimiento y, adicional-
mente, una vez regularizado, por una cantidad de meses igual al número de pe-
ríodos durante los cuales se verificó el exceso no informado oportunamente por 
la entidad. Idéntico porcentaje se aplicará para la totalidad de las financiaciones 
en las cuales no haya sido evaluada la relación cuota/ingreso. 

 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe diario 
del total de los créditos otorgados al mismo cliente que presente exceso en la re-
lación cuota/ingreso registrado en los períodos que comprenda la información in-
gresada fuera de término y en los siguientes, en tanto se mantenga el incumpli-
miento y aun cuando la información de los siguientes períodos sea ingresada en 
tiempo y forma. 
 

7.3.3. Incumplimientos reiterados. 
 

7.3.3.1. Definición. 
 

Se trata de la inobservancia de la relación en períodos sucesivos o con intervalo 
inferior a 3 meses, derivada de actos voluntarios (por ejemplo: otorgamiento de fi-
nanciaciones a un cliente cuya asistencia ya excede los límites y excesos de asis-
tencia a distintos clientes en diferentes períodos). 
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7.3.3.2. Consecuencias. 

 
Determinará que el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de 
crédito sea equivalente a: 
 
- para la cartera comercial: 130% del exceso que se registre en la relación, o  
 
- para la cartera de consumo: 65% del total de los créditos otorgados a un mismo 

cliente que presente exceso en esta relación y/o al límite global para la cartera 
sujeta al margen complementario previsto por el punto 3.4.3. 

 
 

7.4. Incumplimientos detectados por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 

7.4.1. Descargo. 
 

La entidad dispondrá de 30 días corridos contados desde la notificación de la determina-
ción efectuada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias a fin de 
formular su descargo, sobre el cual deberá expedirse dentro de los 30 días corridos si-
guientes a la presentación. 
 

7.4.2. Determinación final. 
 

7.4.2.1. Cuando la entidad no presente su descargo en el plazo indicado en el punto 
7.4.1., la determinación se considerará firme el día de vencimiento del plazo para 
formular el descargo. 

 
7.4.2.2. Si el descargo formulado es desestimado -total o parcialmente- por la Superinten-

dencia de Entidades Financieras y Cambiarias, el incumplimiento se considerará 
firme en la fecha de notificación de la decisión adoptada. 

 
7.4.3. Tratamiento del incumplimiento determinado. 

 
7.4.3.1. Cartera comercial. 
 

Originará el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 150% del exceso a la relación a partir del mes en 
que quede firme, mientras subsista el incumplimiento y, adicionalmente una vez 
regularizado, por una cantidad de meses igual al número de períodos durante los 
cuales se verificó el incumplimiento detectado por la Superintendencia. 

 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe de ex-
ceso registrado en los mencionados períodos y en los siguientes, en tanto se 
mantenga el incumplimiento y aun cuando la información de los siguientes perío-
dos sea ingresada en tiempo y forma. 

 
Dicho cómputo se realizará considerando el mayor importe diario de exceso, res-
pecto de los clientes que lo originaron, registrado en tales períodos. 
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7.4.3.2. Cartera de consumo. 
 

Originará el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito 
por un importe equivalente al 75% del total de los créditos otorgados a un mismo 
cliente con exceso en la relación cuota/ingreso y/o al límite global para la cartera 
sujeta al margen complementario previsto por el punto 3.4.3., a partir del mes en 
que quede firme, mientras subsista el incumplimiento y, adicionalmente una vez 
regularizado, por una cantidad de meses igual al número de períodos durante los 
cuales se verificó el incumplimiento detectado por la Superintendencia. Idéntico 
porcentaje se aplicará para la totalidad de las financiaciones en las cuales no 
haya sido evaluada la relación cuota/ingreso. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe diario 
del total de los créditos otorgados a un mismo cliente que presente exceso en la 
relación cuota/ingreso registrado en los mencionados períodos y en los siguien-
tes, en tanto se mantenga el incumplimiento y aun cuando la información de los 
siguientes períodos sea ingresada en tiempo y forma. 

 
7.5. Otras consecuencias. 
 

7.5.1. Impedimento para: 
 

7.5.1.1. Transformación de entidades financieras. 
 
7.5.1.2. Instalación de filiales en el país y en el exterior. 
 
7.5.1.3. Instalación de oficinas de representación en el exterior. 
 
7.5.1.4. Participación en entidades financieras del exterior. 

 
7.5.2. Limitaciones al crecimiento de depósitos. 

 
Son de aplicación las disposiciones establecidas en el punto 2.4. de la Sección 2. de las 
normas sobre “Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones técnicas. Criterios apli-
cables”. 

 
7.6. Exposición contable. 
 

Los incumplimientos deberán ser informados en notas a los estados contables según los crite-
rios establecidos por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
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7.7. Excesos admitidos. 
 

7.7.1. Refinanciaciones que observen las siguientes condiciones: 
 

i)  La financiación haya sido en su origen otorgada conforme a los límites del punto 3.1. 
de la Sección 3. 

 
ii)  Se otorguen a prestatarios no vinculados a la entidad financiera incluidos al momento 

de la refinanciación en las categorías 3 a 5 según las normas sobre "Clasificación de 
deudores", o 

 
iii) Se otorguen a empresas cuyo objeto social sea el desarrollo de las actividades enu-

meradas en los puntos 2.2.6. y 2.2.8. de la Sección 2. de las normas sobre “Servicios 
complementarios de la actividad financiera y actividades permitidas” en las que se 
mantengan participaciones societarias, directas o indirectas, superiores al 50% del ca-
pital social y al  50 % del total de votos. 

 
iv) No impliquen desembolso de fondos.  
 

7.7.2. Financiaciones que se encuentren previsionadas al 100%. 
 

La admisión de estos excesos tendrá efecto a partir del mismo mes en que se hayan 
constituido las previsiones para alcanzar dicho porcentaje. 
 

7.7.3. Financiaciones de la cartera de consumo. 
 

El total de excesos a los márgenes máximos de afectación previstos en los puntos 3.4.1. 
y 3.4.2., siempre que no superen el 5% de la responsabilidad patrimonial computable de 
la entidad financiera correspondiente al mes anterior a la determinación. 
 
No corresponderá computar como admitidos, los excesos al límite global para la cartera 
sujeta al margen complementario previsto por el punto 3.4.3. ni de aquellas financiacio-
nes en las cuales no haya sido evaluada la relación cuota/ingreso.  
 

Los excesos admitidos no se considerarán incumplimientos, a los fines de la aplicación del tra-
tamiento establecido en los puntos 7.3., 7.4. y 7.5. 

 
Solo se admitirá el otorgamiento de facilidades adicionales a los deudores comprendidos que 
impliquen desembolsos de fondos si la nueva asistencia concedida y la otorgada con anteriori-
dad no excede los límites establecidos en el punto  3.1. de la Sección 3. 
 
La no observancia de la limitación mencionada en el párrafo anterior determinará, a partir del 
mes en que ello tenga lugar, el cómputo del importe de cada desembolso como exceso a los fi-
nes de la aplicación del procedimiento establecido para los incumplimientos. 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. Sección 8. Bases de observancia de las normas. 
 
8.1. Base individual. 
 

Las entidades financieras (comprendidas sus filiales en el país y en el exterior) observarán las 
normas en materia de graduación del crédito en forma individual. 

 
 
8.2. Base consolidada. 
 

Sin perjuicio del cumplimiento en forma individual, las entidades financieras controlantes sujetas 
a supervisión consolidada observarán sobre base consolidada los siguientes límites máximos: 

 
8.2.1. Para la tenencia de participaciones en empresas que no prestan servicios complementa-

rios de la actividad financiera, sobre base consolidada mensual y, adicional e indepen-
dientemente, trimestral. 

 
8.2.2. De 2,5% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad que alcanza al mar-

gen complementario de 200% de la responsabilidad patrimonial computable del cliente, 
sobre base consolidada mensual. 
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GRADUACIÓN DEL CRÉDITO B.C.R.A. Sección 9. Gestión crediticia. 
 
9.1. Evaluación del riesgo. 
 

Las entidades deberán analizar el flujo de fondos de los demandantes de crédito frente a las 
obligaciones asumidas con terceros a fin de ponderar la capacidad de repago de las financia-
ciones, sin perjuicio de estudiar el riesgo emergente de cada asignación para exigir la constitu-
ción de las garantías que estimen adecuadas. 

 
 
9.2. Constancia de los análisis. 
 

Los análisis que se lleven a cabo con motivo de la aplicación de las normas sobre graduación 
del crédito deberán constar en los legajos de los respectivos deudores. 

 
 
9.3. Responsabilidad de las entidades. 
 

Siendo propio de la función de administración del crédito que las entidades tengan un conoci-
miento profundo de la situación de los demandantes de asistencia, se valorarán en cada caso 
los procedimientos y elementos de juicio tenidos en cuenta o la ausencia de ellos a los efectos 
de ponderar la actuación de las entidades en sus determinaciones en la materia. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOISICIONES INCLUIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“GRADUACIÓN DEL CRÉDITO” 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Anexo Punto Párrafo Observaciones 
1.1. 1º “A” 467 único 2.   
  “A” 467 único 6.1. último  1. 
1.1. 2º “A” 3002    Incorpora aclaración interpreta-

tiva. 
2.1.  “A” 467 único 2.   
2.2.  “A” 467 único 4.1.  Según Com. “A” 4972 (punto 

12). 
2.2.1.  “A” 467 único 4.1.   

1º “A” 467 único 3.1.   2.2.2. 
último “A” 490 único 2.   

2.2.3.  “A” 467 único 4.2.   
1º “A” 467 único 4.3.   2.2.4. 

último “A” 490 único 4. y 5.   
2.2.5.  “A” 467 único 4.4.   
2.2.6. 
excepto 

 “A” 467 único 4.5.  Según Com. “A” 2054 y 4972 
(punto 12). 

2.2.6.1. vii “A” 467 único 4.5.8.  Según Com. “A” 2074. 
2.2.7.  “A” 467 único 4.6.  Según Com. “A” 2054. 
2.2.8.  “A” 4972  12.   
2.2.9.  “A” 467 único 4.8.  
  “A” 2410  7.  

Según Com. “A” 2410, 3307, 
4093 (penúltimo párrafo) y  
4465. 

2.2.10.   “B” 5902  10. último  
2.2.11.  “B” 5902  10. último Según Com. “A” 4972 (punto 

12). 
2.2.12.  “B” 5902  10. último  
2.2.13.  “A” 3314     
2.2.14.  “A” 4891  5.   
2.3.  “A” 4972  12.   
2.3.1.  “A” 467 único 3.1.  Según Com. “A” 4972 (punto 

12). 

2. 

2.3.2.  “A” 4972  12.   
3.1.  “A” 467 único 1. 1º Según Com. “A” 2373 y 4972 

(punto 12). 
3.1.1.  “A” 467 único 1. 1º Según Com. “A” 2373. 
3.1.2.1.  “A” 467 único 1. 2º Según Com. “A” 2373. 
3.1.2.2. 1º a 6º “A” 467 único 1. 2º Según Com. “A” 2373 y “B” 

5902. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

3.1.2.2. 7º “B” 5902  10. 1º  
3.1.2.2. último “A” 3002    Incorpora aclaración interpreta-

tiva. 
3.2.1.  “A” 467 único 1. 3º Según Com. “A” 2373, modifi-

cada por la Com. “A” 2960. 
Incorpora criterio interpretativo. 

3.2.2.  “A” 2206  2.  Según Com. “A” 3183. 
3.2.2.1.  “A” 2206  2.  Según Com. “A” 3086 y 3183. 

3. 

3.2.2.2.  “A” 2056  1.  Según Com. “A” 3086 y 4093 
(penúltimo párrafo). 

 



 

 
 

GRADUACIÓN DEL CRÉDITO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo Observaciones 

3.2.2.3.  “A” 2384  1. 1° y 2° Según Com. “A” 3086 y 4093 (penúl-
timo párrafo). 

3.2.2. último “A” 3086  1.   
3.3.  “A” 2156  5.   

3. 

3.4.  “A” 4972  12.   
4. 4.1.  “A” 467 único 5.   

 título “A” 467 único 6.1. 1º Según Com. “A” 4972 (punto 12). 
5.1.1. 
excepto 

 “A” 467 único 6.1. 1º  

5.1.1.1.i) 2º “B” 1460   2º  
5.1.1.2.  “A” 490 único 9.   
5.1.2.  “A” 467 único 6.1. 1º  
5.2.1.1.  “A” 467 único 6.1. último  
  “A” 2373  2.   
5.2.1.2.  “A” 490 único 8.   
5.2.2.  “A” 467 único 6.1. último  
5.2.3.  “A” 3002    Incorpora criterio interpretativo. 
5.2.4.  “B” 5902  7.   

5. 

5.2.5.  “A” 4725  5.   
6.1.  “A” 4972  12.   6. 6.2.  “A” 4972  12.   
7.1.  “A” 3002  6.1.1. 2° Según Com. “A” 4972 (punto 12). 
7.1.1.  “A” 3002  6.1.1. 2° Según Com. “A” 4972 (punto 12). 
7.1.2.  “A” 4972  12.   

1° “A” 3161  1. y 2.  Según Com. “A” 3171 y 4093 (penúl-
timo párrafo). 

7.2. 

2° “A” 2019  6.  Según Com. “A” 3161 y 3171. 
7.3.1.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 4093 (penúltimo pá-

rrafo) y 4972 (punto 12). 
7.3.2.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 3171 (pto. 2.) y 4093 

(penúltimo párrafo) y 4972 (punto 12). 
7.3.3.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 4093 (penúltimo pá-

rrafo) y 4972 (punto 12). 
7.4.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 4093 (penúltimo pá-

rrafo). 
7.4.1.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 4093 (penúltimo pá-

rrafo). 
7.4.2.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 4093 (penúltimo pá-

rrafo). 
7.4.3.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 3171 (punto 3.), 4093 

(penúltimo párrafo) y 4972 (punto 12). 
7.5.  “A” 2019  5. último  
7.5.1.  “A” 2019  5. último  
7.5.2.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 3171 (punto 4.) y 

4093 (penúltimo párrafo). 
7.6.  “A” 3161  1.   

7. 

7.7.  “A” 3183  1.  Según Com. “A” 4093 (punto 5) y 
4972 (punto 12). Incluye criterio inter-
pretativo. 

 



 

 
 

GRADUACIÓN DEL CRÉDITO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo 
Observaciones 

5.1.   Según Com. “A” 2649. 8.1.  “A” 2227 único 
y 5.2.1. último  

 “A” 2227 único 5.1.4.  Según Com. “A” 2649. 8.2.1. 
 “A” 2227 único 5.2.2.   

8. 

8.2.2.  “B” 5902  5.  Incluye aclaración interpretativa. 
9.1.  “A” 467 único 1. último Según Com. “A” 2373. 
9.2.  “A” 467   3º  9. 
9.3.  “A” 490 único 17.   
 
 

   
 


